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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA E X T R A N J E R A

D í a  
9  de octubre de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
I m p o r t a d a s  
voluntarla y 
definitivamente

CO M PR A V E N T A COM PRA

\ clearing..... .......... ......... .
F r , * co' ...........  j •i tracleaiing.................
r ., \ clearing........... .............. .

| extraalearing.............. .
Dólares..................................................................
Liras......................................................................
Francos suizos............................................
Reichsmark...................................................... .
Belgas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . .
Florines,...............................................................
Escudos................................................................
Pesos moneda legal........................................
Coronas suecas............................................. .

22.95 
20.50 j
40.50 
38,10
10.95 
55,25

245,40 
'  4,24

40,00 
,2,49 . \ 2,60

23,55
41,50

(, 11,22 
. 56,65 
251,55 

4,34

Ju,oo
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
281,75i

46,00
2,86
9

N O T A .— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda E xtranjera en gestión de cobro.

INSTITUTO ESPA Ñ O L DE MONEDA 
E X T R A N J E R A

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
He depósito expedido en Burgos el 14 de 
octubre de 1937 por el Comité de Mone
da Extranjera, con el número 359, com
prensivo de 1.800 libras en títulos W ar 
Loan 3,50 por 100 Bearer Bonds, a fa
vor de doña María Begoña Careaga Ba- 
sabe, se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación del 
presente anuncio, advirtiendo que, tran s
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, . anulando el 
primitivo y quedando este Instituto exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, 8 de octubre de 1940.—Insti
tuto Español de Moneda Extranjera : El 
Jefe de “Valores, L. Encio. •

5.057-X-0 1.» 9-10-1940
MINISTERIO DE ASUNTOS E X T E

RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

M o n t e v i d e o  ( U r u g u a y )
Kl señor Cónsul General de E spaña 

on M on tevid eo  (U r u g u a y ) participa a 
e ste  M in isterio  el fcd lecim iente  

ocurrido cu aquella cap ita l, el día 6 de agos
to ú ltim o, del español .posé D arrib a  
F e rnández, de sesen ta  años de edad, casado.

Buenos  Aires
El señor Cónsul G eneral de E spaña 

en Buenos Aires partic ipa a este D e
p artam en to  el fallecim iento  ocurrido  
el día 24 de diciem bre d e ' 1939 en 
aquella  cap ital del español M anuel 
G arcía G allón, n a tu ra l de C a s i l lo  de 
V illam lefa (C astellón de la P lan a), <ie 
c incu en ta  y un años de edad, soltero.

Nueva  Orleáns
El señor C ónsul de E sp añ a  en N ue

va O rleán s partic ipa a este M inisterio  
el fallecim iento  ocurrido  el día 23 de 
agosto  ú ltim o, en el «C liarity  H ospi
tal», de aquella  ciudad, del español 
A ntonio L alín , n a tu ra l de O rense, de 
cincuen ta  y un años de edad, casado 
con M aría López.

GOBIERNO C IV IL DE A L A V A  

Junta Provincial de Beneficencia

Secretaría
C um pliendo lo o rdenado por el Mi

nisterio  de E ducación N acional, en co
m unicación del 5 del -pasado sep tiem 
bre, y acuerdo He es ta  J u n ta  en su 
sesión He ayer, ha He in s tru irse  el

oportuno  expedien te de tran sm u tac ió n  
de fines de la Fundación  particu lar- 
docente in stitu id a  en el pueblo de Be- 
toño (Alava) por doña Ju a n a  M aría 
R uiz de G ám iz y .Z u lu e tá , M arquesa 
viuda de A lava, en atención a que con 
las ren ta s  fundacionales no es posible 
lev an ta r los fines p ara  que fue creada, 
y por el p resen te anuncio  se hace sa
ber lo q u e  precede a  los rep resen tan 
tes de la  Fundación  susod icha e iñ- 
teresados en su beneficio p a ra  que en 
el plazo de qu ince d ías hábiles, co n ta
dos desde el s igu ien te  a la  publicación 
de este  aviso, puedan exponer en k  
Secre ta ría  de e s ta  J u n ta  (provincial »  
que in te rese  a su dgrecho.

V ito ria , 4 de octub re  de 1940.̂ — 
E l1 Secretario , Ignacio  J im énez.— Vie- 
to b u e n o : E l G o bern ad o r-P resid en te , 
R am írez.
D ELEG A C ION  DE H A C IE N D A  DE 

CORDOBA

Caja de Depósitos

Habiéndose qxtraviado un1 rasgúa/réte 
expedido por esta Sucursal de Ja O*,}* 
General do Depósitos en 10 de abril de 
1933, con los números 176 de entrada y  
5.908 de registro, correspondiente a un 
depósito en metálico por valor de 2.500 
pesetas, constituido por don Elias Cabre
ra Bueno como fianza para responder 
del ejercicio de la profesión de procura
dor de los T rib u n a l^  de Pozoblanco, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Sucursal de 
la Caja de Depósitos, en la inteligencia 
de que ' están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el re? 
ferido depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Córdoba, 23 de septiembre de 1940.— 
El Interventor de Hacienda, Angel Gon
zález.

5.043-X-0
D EL EG A C IO N  DE H A C IE N D A  DE

 S A N T A N D E R

Anuncio
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por esta Caja Sucur
sal en 5 de abril de 1940, con Jos núme
ros 7.699 de registro y 13.570 de entrada, 
im portante 250 pesetas en metálico, para 
un recurso de alzada contra m ulta im
puesta por la DeJegación Provincial de 
Abastecimientos, correspondiente al de
pósito constituido por don Ram ón' Oria 
Gómez, se previene a la personé en 
cqyo poder se ha l l o  que lo r j e*enf® 
esta Delegación, cu l;i inteligencia de cpja 
«¿tan t o m a d a s  las p r ecawfeS es -fcporturt—
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para que no se entregue el referido depó 
sito sino a s‘u legítimo dueño, quedando 
dicho i esguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses, des 
de la publicación del presente anuncio de 
extravie en el BO LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO y de la provincia, sin haberlo 
piasentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglam ento de 19 de 
noviem bre do 1929.

S antander, 19 de septiem bre de 1940.—- 
El Delegado de H acienda (ilegible).

 5.049-X-O

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Edicto
En v irtud  de lo dispuesto por la  D irec

ción G eneral de la Deuda con fecha 21 
de septiem bre últim o, se anuncia haber 
sufrido extravío los cupones presentados 
por «Jover y Compañía», de esta  P laza, 
que a continuación se expresan :

De la factura 531, por A m ortizablé 1927 
exenta, vencimiento 1 julio 1939:

Serie C. números 187.962 y 63, 189.247 
al 50, 189.422, 189.840. 191.000 al 02. 
191.226 a 30, 191.903, 191.912 y 13, 192.608 
y 09, 193.378. 193.971, 196.417.

Serie E. números 813,' 3.532, 3.983.
5.307, 5.679, 5.701, 6.067, 6.443, 8.714,
8.759, 9.246, 11.295. 11.687, 12.394-, 12.730, 
12.896, 13.514, 13.825, 13.984, 14.900, 
14.902, 15.133. 15.313.

Serie F , números 438. 836, .805 al 07,
3.418, 4.549, 4.580. '4 .9 77  y 78, 5.501,
5.758. 5.948, 6.060, 6.435, 6.437, 6.730.
6.837 y 38, 7.002, 7.249, 8.502.

La persona en cuyo poder se hallen los 
en tregara en esta Dependencia en el té r 
mino »le tre in ta  días, transcurrido  el cual 
se han de rem itir las diligencias al C en
tro, a los efectos de’* la anulación por ex
trav ío , según lo dispuesto en la Peal 
Orden de 17 de abril de 1913.

Barcelona a 4 de octubre de 1940.—E n 
rique. Menéndez.

1.055-0

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

E d ic to
En virtud  de lo dispuesto por la D irec

ción General de la Deuda y Clases P a 
sivas í-on* fecha 21 de septiem bre últim o, 
se anuncia haber sufrido extravío los cu
pones presentados por el Banco H ispano 
Colonial de esta capital, que correspon
den al vencimiento de 1 de julio de 1939 
de la Deuda Am ortizablé al 5. por 100 
exenta, cuya num eración y series se ex- 
piesan :

F ac tu ra  518:
Serie A, números 234.010 al 19, 238.661, 

241.760 al 70, 248.579, 277.512 al 2.1, 
330.243 y 44, 330.552, 333.300, 333.742, 
338.628 al 31. 344.997, 354.619. 356.818, 
360.916 y 17. 367.843 al 53, 367.864 al 67. 
368 062 y 63, 368.237 al 40, 368.607 al 16, 
368:604 y 95, 375.100 v 101, 376.313,

377.646, 385.917 al 21, 386.143 y 44, 
386.254, 407.034, 407.098 al 100, 416.846, 
424.906, 425.386, 425.400 ai 403, 437.229 
y 30, 438.209, 439.915.

Serie B, números 243.244, '243.417, 
255.684, 257.172 y 73, 260.731, 265.462 y 
463, 277.716, 278.124, 278.127 al 136,
278.319, 282.405, 282.596, 285.814.

Serie C, núm eros 177.543, 177.988. y 
89, 189.113 y 14, 191.080, 193.744 al 53, 
194.320 y 21, 196.562, 201.400, 201.625,
204.621 al 30, 207.433 al 37, 213.824,
214.376 y 77, 220.012, 223.204, 227.505.
232.632 v 33, 232.745 y 46, 233.046,
235.150, 335.156 al ¿0, 238.629 ai 31, 
238.730, 241.809, 242.359 y 60, 243.314.

iSerie D, números 68, 25.687, 25.938, 
25.966, 26.430.

Serie E. números * 6.837, 7.845, 7.848 
al 50, 7.853 al 60, 7.868, 9.338, 9.700, 
9.869, 10.394, 12.266 al 68, 122.270 al 73, 
12.281, 12.356, 12.704 y 5, 12.782 y 83, 
12.894.

Serie F . núm eros 7.039 al 41, 7.596. 
7.654, 7.715, 8.785.
' Lo que se hace público por medio "de 
este periódico oficial a fin de que la per
sona en cuyo poder se hallen los entregue 
o rem ita a esta Dependencia, por té rm i
no de tre in ta  días, transcurrido  el cual, 
conforme a lo que dispone el artículo 
séptimo de la Real Orden de 17 de abril 
de 1913, se rem itirán  las diligencias al 
C entro directivo, a los efectos de la  anu
lación por extravío.

B arcelona,. 4 de octubre de 1940.—E n 
rique M enéndez.

1.054-0

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

E d ic t o
En v irtud  de lo dispuesto por la Di- 

re cción General de la Deuda con fécha 
21 de septiem bre últim o, se anuncia h a
ber sufrido extravío los cupones presen
tados por el Banco H ispano Colonial de 
esta  capital que a continuación se ex 
presan :

De factura 520.—A m ortizablé al 5 por 
100 de 1927, exenta, vencim iento 1 ju-1 
lio 1939: Serie A, números 117.144, <
257.742. 425.577, 445.577, 688.942 y 43 
y 783.795.

De factura 28.—A m ortizablé al 5 por 
100 de 1929, vencim iento 1 octubre 1939: 
De la serie A, núm eros 75.584 y 85. De 
la serie B, 20.598 y 99.-

De factura 3, presentada por don J o a 
quín Gran .M ariné, por A m ortizablé 1929,. 
vencim iento 1 octubre 1939: Serie A, n ú 
meros 77.330 y 31. Serie C, números
38.985, 38.991 al 98.

De factura 405 del Banco de E spaña.—
Deuda E xterior, vencim iento 1 abril de
1939. Serie' A, números 23.381, 35.934, 
43.860, 46.985, 47.085 y 49.097.

La persona en, cuyo poder se hallen los 
en tregará en esta. Dependencia en el té r 
mino de tre in ta  días, transcurrido  el cual

se han de rem itir las diligencias al Cen
tro , a los efectos de la anulación por ex 
travío , según.Jo dispuesto en la R^al O r
den de 17 de abril de 1913.

Barcelona, 4 de octubre de 1940.—E n
rique M enéndez.

1.053-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA  

Ampliación de industria
P eticionario : José Oliva F on tdcv ila.
O bjeto de’ la  ampliación : In s ta la r nna. 

m áquina de estira r.
E sta  industria  em pleará m aquinaria y 

‘m aterias prim as nacionales..
Se hace pública esta  petición p ara  que 

los industriales qtie se consideren afec
tados por la m ism a - p resenten  los escri
tos que estim en , oportunos, den tro  del 
plazo de diez días, en las Oficinas de esta  
Delegación de Ind ustria .

L érida, 30 de sept iembre de x 19.40—El 
Ingeniero Jefe , F . F erré  Casam ada.

1.420-X-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Ampliación de industria
P etic io n ario : L a P roductora  del Bórax 

y A rtículos Químicos, S. A. (Reí. 5.005^.,
Objeto de Ja am pliac ión : In s ta la r una 

sección de fabricación de levadura en 
polvo.

P roducción: Se prevé fabricar 5.000 k i
logramos al año, siendo la capacidad de 
la instalación de 50.000 kilogram os al año.

La m aquinaria y ̂ prim eras m aterias se
rán nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos, por duplica
do, den tro  del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de In d u s
tr ia , A venida del Generalísim o Franco, 
número 407.

B arcelona, 26 de septiem bre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe , C. J .  Pucyo.

5.029-3-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID  

Nueva industria
G r u po 2 .°, A pa r tad o  b)

P etic ionario : F ábrica Española M ag
netos, S. A. — C arretera F uencarra l a 
C uatro Caminos.

Objeto de Ja industria : Industrias eléc
tricas auxiliares -de las autom ovilística 
y aeronáutica.

C a p ita l: 10.000.000 de pesetas.
P ro du cc ió n : 300.000 bujías p ara  a u to 

móviles, 100.000 bujías para aviones,- 
40.00Q lim pia-parabrisas, 40.000 cláxons,
60.000 bobinas, 40.000 delcos, 5.000 m ag
netos. 35.000 m otores, de a r r a n q u e ,
1000.000 d í n a. m o s, 60.000 reguladores,
80.000 faros, 40.000 cuadros. M aterial
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vario de instalación. Esta producción se 
refiere a la anual y trabajando la jor
nada normal de ocho horas.

Maquinaria a importar: 46 tornos (de 
banco y automáticos), 1  alisadora, 2 file
te a do ras, 4 dentadoras, 19 rectificadoras, 
1 tijera* Waterbury, 1 estampadora, 1 fre
sadora, 30 bobinadoras, 1 máquina para 
grabado, 2 embutidoras, 1  troqueladora, 
1 remachadora, 18 hornos eléctricos con 
autorreguladores para tratar materiales. 
El valor de' esta maquinaria es .de pe
setas 3 .198.000.

Materias primas a importar: Acero co
balto, 15.000 kilogramos; caolín, 7.200; 
cancho, 2 .000; betún, 5 .000; parafina, 
1.000; níquel cromo, 800; mica, 400 ; 
estaño, 500; algodón, 500; platino, 0,100 
kilogramos..

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como lós fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so 
licita presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria: Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid, 11 de septiembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.035-X-0

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA

Segundo concurso para la contratación  
de las obras de pavim entación de la 

Plaza de la Fuente
D eclarado desierto, por fa lta  de li

d iadores, el concurso anunciado en. el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
correspondiente al día 21 de jim io últi
mo, declarada la urgencia, cumpliendo 
las form alidades legales establecidas -err 
orden a la contratación de las obras de 
pavimentación de la Plaza de la luien
te, se anuncia este segundo concurso 
con arreglo al m ism o pliego de condi
ciones que sirvió de base ¡para el an
terior, . inserto en el referido B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
mero 173 , página 2969, fecha 21 de 
junio, con las siguientes m odifica
ciones :

Objeto del concurso.— L a  ejecución 
de las obras m encionadas, cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de ciento 
setenta y siete mil trescientas cincuen
ta y tres pesetas con treinta y cuatro 
céntimos (i77;353i34)-

Tipo de licitación.— El importe del 
presupuesto antes mencionado.

Plazo de admisión de proposiciones. 
De diez días naturales, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , verificándose 
la apertura del pliego a las doce horas 
del siguiente.

Todas las demás condiciones conteni
das en el pliego que sirvió de base

para el primer concurso se mantienen 
íntegram ente y consideran reproducá 
das en el presente.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Salam anca, a, 20 de septiembre de 
1940.— El Alcalde (ilegible).

2 .2 13-X -O

ALCALDIA DE ALCALA LA REAL

Edicto

Dón Jo sé  U trilla Serrano, Licenciado 
en Derecho y Alcalde-Presidente 
del ‘Excm o. Ayuntam iento de esta 
ciudad.
H ago saber : Que a fin de dar cum 

plimiento a lo determinado en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y  Orden de 
30 de octubre del mismo año, la  Cor
poración municipal de mi presidencia, 
en sesión celebrada el 01a 26 de ju 
nio último, acordó la provisión de las 
vacantes existentes en ias plantillas 
de funcionarios y empleados depen
dientes de este Excm o. Ayuntam iento.

L a s  citadas vacantes, sus clases, do
tación de las m ism as, turnos por los 
que se han de proveer, condiciones que 
hayan de exig irse y documentos que 
han de aportar, son los siguientes : 

Cupo a).— Grupo primero, para C a
balleros M utilados de Guerra por la 
Patria  :

Un Perito Aparejador, con 1.500 pe
setas.

Un A uxiliar de Secretaría, con 4.000 
pesetas.

Un Je fe  de Orden Público, con 3.750 
pesetas.

Un fontanero m unicipal, con 4.000 
pesetas.

Un guarda jardinero del paseo pú
blico, con 2.250 pesetas.

Un guardia m unicipal, con 2,550 
pesetas.

Un enferm ero del 'H osp ital, con 
1.250 pesetas.

Cupo b).— Grupo ^segundo, para ex 
combatientes : ‘

Dos plazas de guardias m unicipa
les, con 2.550 pesetas cada una.

U na plaza de encargado de la lim
pieza de calles, con 2.190 pesetas.

Un conserje del cementerio, con 
1.000 pesetas.

Un conserje del matadero, con 1.000 
pesetas.

Cupo c).— Grupo tercero,' para ex 
cautivos :

Un capellán adm inistrador del ce
m enterio, 1.750 pesetas.

Dos encargados de la limpieza de 
calles, con 2.190 pesetas.

Cupo d).— Grupo cuarto, para huér
fanos v otras personas * ecónomisam en
te dependientes de las víctim as de la 
guerra o asesinados por los rojos :

Un encargado de la limpieza de ca
lles, con 2.190 pesetas.

Cupo e).—G rupo quinto, turno li
bre o no restringido :
. Un guardia m unicipal, 0011^2.500 
pesetas.

Un sepulturero, con 1.500 pesetas.
Form a, de provisión.— L a  plaza de 

A uxiliar de Secretaría se cubrirá por 
oposición, y la  de Perito Aparejador 
m ediante concurso. L a s  dem ás por 
concurso, previo exam en de aptitud 
relativo a las funciones o trabajos que 
se han de desempeñar.

Condiciones.— Ser español, m ayor 
de veintitrés años y m enor de cuaren
ta y cinco, excepto en la  plaza de Au
xiliar de Secretaría, que será m ayor 
de' dieciocho y  m enor de treinta y 
cinco ; no padecer enferm edad ni de
fecto físico que pueda impedir o difi
cultar el ejercicio de su profesión ; c a 
recer de antecedentes penales ; 'obser
var buena con ducta; ser persona de 
indudable adhesión al Movimiento 
Nacional. Por ser la prim era convo
catoria se dispensará de la edad por 
esta sola vez a los cuatro primeros 
grupos, siempre que los solicitantes 
de esta clase tengan las necesarias ap
titudes para el desempeño del cargo y 
no se lesionen, intereses preferentes de 
otros opositores o concursantes.
< Presentación de instancias.— Los as
pirantes deberán solicitar tomar parte 
en la oposición o concurso mediante 
instancia dirigida a la Alcaldía, debi
damente Reintegrada, acompañada de 
los documentos precisos y de todos 
aquellos que identifiquen méritos. F i 
el acto de la presentación exhibirán 
carta de pago acreditativa de hab?r 
abonado las .cantidades correspondien
tes por el concepto de derechos, que 
para las plazas de Perito Aparejador 
y A uxiliar de Secretaría serán 35 pe
setas.

El plazo de admisión de instancias 
será el de un mes, contado desde el 
siguiente día en que aparezca inserto 
e f  edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y en ellas se.indicará 
de forma ¿Jara  el grupo por el que el 
peticionario opta, y, no obstante, L s  
aspirantes podrán señalar la plaza o 
plazas de los demás grupos a que tam 
bién aspiren, teniendo presente que si 
no se presentara número suficiente 
de aspirantes clasificados o. no se cu
brieran los cupos asignados, se tras
pasarán las vacantes de unos a otros 
siguiendo, el orden que determinan los 
apartados b) y o) del articulo 9.0 de 
la Orden de 30 de octubre de 1939.
, Con las- instancias se acompañarán 
los documentos siguientes : Certifica
ción de nacimiento,, debidamente lega
lizada cuando proceda ; certificación 
facultativa que acredite el buen esta
do de salud y aptitud ; certificación 
negativ a del Registro Central d e  Pe
nados v Rebeldes ; certificación acredi
tativa de tener inm ejorables antee*©-
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dentres p o lítico -so c ia le s  y  a d h e s ió n  al 
M o v im ie n to  N a c io n a l. A d e m á s  se 
a c o m p a ñ a rá , po r los c a b a lle ro s  m u t i 
lad o s ,-  id c a rn e t  q u e  a c re d ite  su  co n 
dición  ; los ex c o m b a tie n te s ,  los d o 
m in e m o s  q u e  lo a c re d ite n  ; los e x  c a u 
tiv o s, ce rtificac ió n  de  h a b e r  e s ta ñ o  
p reso s po r m á s  de tre s  m e se s  en  c á r 
celes o e ;u n p o s  ro jo s , y los h u é r fa n o s  
y p e rso n a s  d e p e n d ie n te s  e c o n ó m ic a 
m e n te  de v íc tim o s n a c io n a le s  d e  la  
g u e r ra  o a s e s in a d o s  p o r los ro jo s , ce r-  
lilicac ió n  de la  A lc a ld ía  q u e  a s í  lo, 
a c re d ite .

El P e r i to  A p a re ja d o r  d e b e rá  p re se n 
ta r  el t í tu lo  o ¿ te s tim o n io  n o ta r ia l  d e  
él o rec ib o  q u e  a c re d ite  h a b e r  s a t is 
fecho los d e re c h o s  de  e x p e d ic ió n .

L os T r ib u n a le s  se  c o n s t i tu i r á n  con 
a r re g lo  a  lo p re v e n id o  en  el n íim e -o  
12 de  la  O rd e n  d e  30 d e  o c tu b r e -d e  
1930» Y l ° s 9 u e  h a y a n  d e  a c tu a r  en  
los c o n c u rso s  se  r e u n i rá n  p a r a  e x a 
m in a r  la s  in s ta n c ia s  y d o c u m e n to s  
•p resen tad o s y a d o p ta r  a c u e rd o s  so b re  
la  a d m is ió n  de los q u e  re ú n a n  la s  con 
•(liciones p re c isa s , d e n tro  del p lazo  de  
och o  d ía s  s ig u ie n te s  al dél té rm in o  
riel m e s  s e ñ a la d o  p a r a  la  p re s e n ta 
ción  de  in s ta n c ia s .

L os e je rc ic io s  d e  o p o sic ió n  a  la  p l a 
za de A u x il ia r  de  S e c re ta r ía  d a r á n  co 
m ien zo  en  u n o  d e  lo s q u in c e  d ía s  s i 
g u ie n te s  a  la  te rm in a c ió n 'd e l  p lazo  d e  
tre s  m e se s , a  c o n ta r  d e  la f e c h a  de  
in se rc ió n , del c o r re sp o n d ie n te  a n u n c io  
en el B O L E T I N  O F I C Í A I  D E L  E S 
T A D O , y del co m ien zo  de  los e je rc i
c io s te n d rá n  c o n o c im ie n to  los a s p i
r a n te s  p o r los av iso s  q u e  se  c o lo c a rá n  | 
en  la  ta b la  d e  a n u n c io s  del A y u n ta 
m ie n to . '

L a  o p o sic ió n  p a ra  c u b r ir  la  p laza  de  
A u x ilia r  de S e c re ta r ía  c o n s ta rá  de  tre s  
e je rc ic io s  e l im in á ro n o s .

E l p r im e ro  c o n s is t i rá  en e s c r i tu r a  al 
d ic ta d o , a n á lis is  g r a m a t ic a l ,  m e c a n o 
g ra f ía  y re so lu c ió n  de o p e ra c io n e s  
a r i tm é tic a s  ; el s e g u n d o , c o n te s ta r  en  
u n a  h o ra  c u a tro  boinas sa c a d o s  a  la 
s u e r te  d e  los q u e  in te g ra n  l a  d isp o s i
ción  a d ic io n a l p r im e ra  de  la O rd e n  d e  
30 de  o c tu b re  de  1939 , y el te rc e ro , en  
la  re d a c c ió n  de  *m d m e n tó  r e la 
c io n a d o  con  la s  fu n c io n e s  de  S e c re ta 
r ía .

L a  e s c r i tu r a  al d ic ta d o  s e rá  u n  p á -  
r ia fo  q u e  d ic ta r á  el T r ib u n a l  d e  un  
■libro a b ie r to  al -z a "  p o r un o p o s ito r  ; 
a c o n tin u a c ió n  se  a n a l iz a r á  g r a m a t i 
c a lm e n te  el p á r ra fo  d ic ta d ) ,  a p r e c iá n 
d o se  la c o r re c e :ón del a n á l is is  y la  o r 
to g ¿oía y c a l i g 'u f a .  L a  p a 't e  de  m e 
c a n o g ra f ía , q u e  te n d rá  e sp ec ia l im 
p o r ta n c ia , co is s t ir a  en  c o o ia r  a  m á -  
c iu in a  un  e s c r ito  q u e  s e ñ a ia ia  el T r i 
bu í a l, en  el q u e  se a p re c ia rá  la  ve- 
1í c idnd , lim p ie z a  y s im e tr ía  de la e s 
c r i tu r a ,  e x ig ié n d o se , co m o  m ín in m n , 
230 p u lsa c io n e s  po* m in u to . L ' - ( fo 
ra c io n e s  a i i tm é : ic a s  c o n s is t irá n  01 rc-

s o v l e r  t r e s  p r o b l e m a s  d e  R e g i a  d e   
T i es , In te rp s  > in jm p a ñ ía .

L os e x á m e n e s  e sp ec ia le s  de, a p ti tu d , 
se g ú n  el g ru p o  de los c a rg o s  a q u e  
a s p ire n , v e r s a rá  so b re  la s  m a te r ia s  re 
fe re n te s  a la s  o b lig a c io n e s  g e n e ra l s 
im p u e s ta s  al per j o ,1 d q u e  a s p ire  a  los 
c a rg o s , y  d e b e rá n  s a t is f a c e r  com o  d e 
rech o s  la  s u m a  d e  20 p e s e ta s , q ue  
a c r e d i ta r á n  h a b e r  s a t is fe c h o  con la 
c o r re sp o n d ie n te  c a r ta  d e  p ag o  q u e  
a c o m p a ñ a rá n  a  la  in s ta n c ia . , m 

Ix) q u e  s e  h a c e  p ú b lico  p a ra  co n o 
c im ie n to  g e n e ra l .

A lc a lá  la  R e a l , 2 d e  o c tu b re  de  1940 . 
E l A lca ld e , Jo s é  U tr i l la .

2 .221— O

A N U N C I O S  
PAR TI C U LA R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A 
Barcelona

H abiendo  sufrido  ex trav ío  un re sg u a r
do de depósito tran sfe rib le , núm . 110.003, 
de pesetas nom inales 1.000 en D euda 
A m ortizab le  3 por 100 1928, expedido 
por e s ta  Sucursal, fn  11 de jun io  de 1930 
a favor de don Carlos A parici R ostáu  y 
don Jo sé  M asip M asip, se anuncia  al p ú 
blico por única vez para  que el que  se 
crea con derecho a rec lam ár lo verifique, 
d en tro  del plazo de un m es, a co n ta r de 
la fecha de inserción de este anuncio  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
«Inform aciones», de M adrid , y  «El Co
rreo  C ata lán» , de B arcelona, según d e te r 
m inan  los a rtícu los cuarto  y 41 del R e
glam ento  v igen te  del Banco de E spaña, 
adv irtiéndose  que, tran scu rrid o  dicho p la 
zo sin reclam ación de tercero , se ex p e
d irá  el correspondien te  duplicado de d i
cho resguardo , anu lando  el p rim itivo  y 
quedando  , el Banco exento  de toda re s 
ponsabilidad .

B arcelona, 27 de sep tiem bre de 1940.— 
El Secretario , F . Z ubeldia .

5 .029-X -l-P  f

«LA EQUITATIVA» (FUNDACION  
ROSILLO)  

Madrid
H abiéndose ex trav iado  la póliza de la 

C om pañía «La E q u ita tiv a»  (Fundaoión 
Rosilla) núm ero  2.826, em itida  en 1 de 
enero de 1920 sobre la v ida de don P a 
blo Olivé M agariños, por pesetas 5,000, 
se a d v ie rte  que si en el tépm ino de t r e in 
t a  d ías , a co n ta r desde la fecha de la 
publicación de este  anuncio , no se p r e 
sen ta  reclam ación a n te  la c itada  Compa 
ñía, dom iciliada en M adrid , calle de A l
calá, núm ero 65, se p rocederá a la a n u 
lación de la. póliza original y se ex ten 
derá  un duplicado  de la  m ism a.

5.029-2-X-P

REAL COMPAÑIA AS TUR I ANA DE 
MINAS (S. A. BELGA)  

Madrid
E sta  Com pañía p artic ipa  a los poseedo

res de obligaciones de la m ism a que, a 
p a r tir  del día 15 del corrien te  mes de 
octubre, se abonará el cupón núm ero 43 
de la em isión de  1919, con deducción d# 
los im puestos legales.

El pago se e fec tu ará  en M adrid , los 
Bancos U rqu ijo  y  E spañol de C rédito , 
y  en sus filiales de provincias, cuyo* e s 
tablecim ien tos fac ilita rán  los im p m o s  
necesarios.

M adrid , 8 de octubre de 1940.—José 
V illegas G arcía.

5.031-X-P

SIEMENS I NDUSTRI A ELECTRICA,  
SOCIEDAD ANONI MA  

Madrid
E sta  Sociedad p artic ip a  a los poseedo

res de obligaciones h ipo tecarias de U  
m ism a em itidas con el a n te rio r  nombre  
de Siem ens S ch u ck ert-In d u stria  E léc tri 
ca. que en el sorteo celebrado resu lta ro n  
am ortizados los sigu ien tes t í tu lo s :

D e la p rim era  em isión al 5 por 100, 
fecha 21 de ju lio  de 1910, con venci 
m iento en prim ero  de enero de 1940 y 
1941, doscientas tr e in ta  y  cuatro  o b li
gaciones, núm eros 1, 12, 29, 41, 51, 75, 
77, 103, 104, 115, 138, 147, 152, 155,
164, 165, 169, 178, 199, 207, 214, 217,
227, 233, 255, 27§, 303, 308, 325, 3g>,
333, 343, 345, 364, 388, 396, 399, 428,
432, 439, 443, 449, 451, 461, 465, 466,
473, 474, 506, 508, 537, 538, 541, 548,
556, 582, 585, 592, 608, 647, 665, 666,
678, 749, 763, 809, 820, 858, 896, 903,
917, 926, 955, 956, 960, 972, 988, 989,
1.004, 1.015, 1.052, 1.053, 1.064, 1.079,
1.080, 1.088, 1.100, 1.126, 1.139, 1.145,
1.148, 1.171, 1.178, 1.179, 1.180, 1.204,
1.211, 1.214, 1.234, 1.237, 1.240, 1.271,
1.293, 1.297, 1.300, 1.325, 1.367, 1.375,
1.376, 1.390, 1.397, 1.398, 1.408, 1.413,
1.416, 1.443, 1.459, 1.461, 1.484, 1.491,
1.496, 1.510, 1.514, 1.521, 1.541, 1.542,
1.543, 1.546, 1.552, 1.555, 1.556, 1,563,
1.586, 1.633, 1,634, 1.636, 1.650. 1.656,
1.687, 1.708. 1.723. 1.727, 1.748, 1.752.
17753, 1.762, 1.763,- 1.803; 1.815, 1.830.
1.881, 1.893, 1.925, 1.944, 1.967, 1.969,
1.985; 1.988, 1.994, 2.005, 2.024. 2.048,
2.054, 2,097, 2.105, 2.137, 2.146. 2.148.
2.171, 2.182, 2.213, 2.216, 2.217, 2.232,
2.233, 2.242. 2.275, 2.286, 2.287, 2.310,
2.331, 2.335, 2.340, 2.349, 2.354, 2.39Ó.
2.427. 2.459, 2.460. 2.468, 2.475, 2.524,
2.531, 2.535, 2.557, 2.558, 2.560, 2.580,
2.582, 27590, 2.596, <2.597, 2.601, 2.607,
2.612, 2,618, 2.621, 2.646, 2.648, 2.655,
2,658, 2.661, 2.6<73, 2.682, 2.696, 2.727,
2.751, 2.777, 2.778, 2.785, 2.793, 2.797,
2.803, 2.892, 2.933, 2.948, 2.956, 2.968,
2.971. 2.974 . 2.992. 2.993. 2.997 y 3.000.

De la segunda, emisión al 6 por 100, 
fecha 24 de m ayo d* 1996. n ,n  vencí 
m iento  en p rim ero  de octub re  <Je 1939
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y 1940, doscientas sesenta y cuatro obli
gaciones, números 86, 94, 106, 119,
156, 164, 188, 212, 213, 214, 237, 275,
294, 323, 383 434, 448, 454, 464, 480,

, 482, 492, 493, 494, 502, 510, 529, 543,
561, 584; 634, 641, 654, 683, 684, 689,
693, 694, 697, 724, 824, 833, 858, 893,
921, 1.024, 1.047, 1.048, 1.064, 1.065, 
1.068, 1.180, 1.192, 1.194, 1.246, 1.290,
1.300, 1.303, 1.323, 1.324, 1.402, 1.403,
1.404, 1.417, 1.439, 1.487, 1.508, 1.51$,

•1.588, 1.623, 1.654, 1.678, 1.748, 1.821,
1.822, 1.834, 1.856, 1.862, 1.890, 1.908,
1.915, 1.924, 1.944, 1.954, 2.002, 2.094,
2.113, 2.136, 2.194, 2.211, 2.221, 2.227,
2.228, 2.268, 2.274, 2.275 , 2.293, / 2:347,
2.373, 2.398, 2.413, 2.525, 2.528, 2.529,
2,536,, 2.552, 2.577, 2.599, 2.690, 2.694,
2.696, 2.752, 2.793, '2.826, 2.854, 2.899,
2.974, 2.982, 3.000, 3.017, 3.039, 3.049,
3.057, 3.068, 3.087, 3.109, 3.114, 3.119,
3.188, 3.190, 3.213, 3.215 , 3.249, 3.259.
3.287, 3.288, 3.309, 3.327, 3.346, 3.378,
3.379, 3.385, 3.420, 3.426, 3.435, 3.450,
3.459, 3.514, 3.531, 3.590, 3.604, 3.669,
3.678, 3.690, 3.694, 3.714, 3.732, 3.751,
3.780, 3.781, 3.806, ,3.807, 3.843, 3.886,
3.894, 3.915, 3.919, '3.922, 3.943,' 3.957,
3.987, 3.999, 4.051, 4.070, 4.075, 4.082,
4.130, 4.157, 4.163, 4.169. ,4.176, 4.266.
4.268, 4.301, 4,333, 4.337, 4.345, 4.347,
4.354, 4.364, 4.368, 4.420, 4.421, 4.432,
4.439, 4.444, 4.464, 4.465, 4.524, 4.629,
4.651, 4.657, 4.691, 4.703, 4.733. 4.739,
4.798, 4.834, 4.857, 4.912, 4.918, 4.1321,
4.951, 4.955, 5.011, 5.087, 5.118, 5.129,
5.134, 5.150, 5.164. 5.167, 5.176. 5.215.
5.252, 5.259. 5.312, 5.313, 5.322. 5.323,
5.333, 5.342, 5.359, 5.366, 5.402, 5 422,
5.443, 5.510, 5.518, 5.519, 5.555, 5.537,
5.548, 5.561, 5.572, 5.593, 5.598, 5.672,
5.692, 5.693, 5.705, 5.715, 5.749, 5.761,
5.777, 5.778, 5.785, 5.798. 5.856, 5.859.
5.905 , 5.919, 5.956 y 5.999.

El pago de los títulos amortizados se 
efectuará: Los de la primera emisión, 
1910, a partir del 1.° de enero de 1911, 
en el domicilio sooial, en el Banco Ale
mán Transatlántico de Madrid, en el de 
Barcelona y en el de Sevilla, y en Ja 
Sociedad Anónima Awiús Garí, en Bar
celona, donde &e facilitarán facturas pa
ra el cobro. Y Hlos de la segundé emi
sión, 1926, a partir del 1.° de octubre 
del corriente año, en los mismos esta
blecimientos anteriormente nombrados y, 
además, en el Banco Español de Crédi
to, en Madrid.

Madrid, 27 de septiembre de 1940.— 
l  n "Director Gerente, Y. Buez.

5.032-X-P
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Valdepeñas
H abién d ole  extraviad o el resguardo 

de depósito transm isib le constituido en 
esta S ucursal bajo él núm ero 509, a 
ib ubre de don M anuel G arcía  C arp in 
tero v G arcía  M an zanares y doña M a
ría G utiérrez M orales, con jun tam ente, 
de 12.500 pesetas nom inales, en D eu 

da A m ortizab le  al 4 por 100, em i
sión, de 1935, se an u n cia  al público por 
segu n da vez para qu e quien se -'rea 
con derecho a  reclam ar lo verifique 
dentro del plazo de un m es, a  con
tar desde la  fecha de la  p rim era in 
serción de este anuncio en los diarios 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , «Arriba», de M adrid, y «Boletín 
O ficia l de la  P rovin cia  de C iudad 
Real», según determ inan los artícu
los cuarto  y  41 del R eg la m en to  v igen 
te del B an co de E sp añ a, ad virtién d o
se que, transcurrido dicho plazo sin 
reclam ación  d e  tercero, la  Sucursal 
exp ed irá  el correspondiente du plica
do de dicho resguard o, anulando el 
prim itivo y quedando el B anco exento 
de toda responsabilidad.

V aldep eñ as, 9 de septiem bre de 1940. 
El S ecretario , J. L illo .

1.361-X-P y 2.a 9- 10-940

BANCO GUIPUZCOÁNO  
San Sebastián

H abiéndose comunicado el extravío 
de los resguardos de depósito en cus
todia núm ero 74.577, expedido el  14 
de febero de 1930, com prensivo d'e 
cuatr0 acciones del Banco H ipoteca
rio  de E spaña; núm ero 75.195, expe
dido e] 26 de abril ¿ q 1930» com pren
sivo de veinte cédulas hipotecarias 5 
por 100 del Banco H ipotecario de Es
paña; núm ero 75.470, expedido el 27 
de m ayo de 1930, com prensivo de 
cuarenta y  cinco acciones N aviera 
M undaca; núm ero 77.919, expedido el 
3 de m arzo de* 1931, comprensivo de 
catorce obligaciones especiales 6 por 
100 de F. C. del N orte  de España; 
núm ero 78.931, expedido el 8 de íu" n io  'de 1931, com prensivo de docie cé
dulas hipotecarias 6* por 100» del B an
co H ipotecario  de España; núm ero 
89.837, expedido el 23 de julio de
1934, comprensivo de tre in ta  y  cua
tro  acciones preferentes 7 por 100, 
Com pañía Telefónica N acional de Es
paña; núm ero 90.785, expedido el 28 
d e / noviem bre de 1934, com prensivo 
de' nueve cédulas 4 por 100, del B an
co H ipotecario  de España; núm ero 
91.365, expedido el 5 de febrero de
1935, comprensivo de setenta y  seis 
obligaciones 3 por 100, con prim era 
hipoteca de la  Com pañía de F. C. de 
M. Z. A .; núm ero 91.500. expedido 
el 14 de febrero de 1935, com prensi
vo de seis obligaciones 3 po r 100, 
con prim era h ipo teca de' Ja Com pañía 
de F. C. de M. Z . A .; se anuncia al 
públiio por prim era vez para el que 
se crea con derecho a reclam ar lo 
verifique dentro de un mes de la fe
cha, advirtiéndose que transcurrido  
dicho plazo sin reclamación de te r
cero se expedirá duplicado de aque
llos resguardos, anulando los prim i

tivos y  quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

San Sebastián, 3 de octubre de 
1940.—El Subdirector-Secretario, D e
m etrio de los M ozos.

5.050—X —P 1.S 9-10-940
BANCO GUIPUZCOANO 

San Sebastián
H abiéndose comunicado el extravío 

del resguardo de depósito en garantía núm ero 12.872/ expedido el 9 de 
junio de 1936 a nom bre de don M ar
tín Elizalde Larrecbea, comprensivo 
de treien ta  y  tres cédulas in te rp ro 
vinciales 6 pol 100 del Banco de C ré 
dito Local de España, se anuncia al 
público por prim era vez pa ra  que' el 
que sie crea con derecho a  reclam ar 
lo verifique dentro de un mes de’ la 
fe¡dha, advirtiéndose que transcurrido  
dicho plazo sin  reclam ación de terce
ro sé expedirá duplicado de aquel 
resguardo, anulando el prim itivo y  
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

San Sebastián, 5 de 0ctubre de 1940. 
El Subdirector - Secretario, Demetrio 
de los Mozos.

5.051—X —P  1.5 9-10-940
«LA EQUITATIVA» (F UNDACIO N  

ROSILLO)
Madrid

A n u nc io  de extravío
H abiéndose ex traviado la póliza de La Equitativa (Fundación Rosillo) 

núm ero 12.388, em itida en 6 ¿e agos
to de 1925 sobíe la  vida de' don A l
fredo T ortosa Poquet, por 20,000 pe- 
s r tas, se advierte quje si 6n el térm i
no dé treinta días, a contar desde la 
fecha de la publicación de este an u n 
cio, no se presenta reclam ación anfe 
la citada Com pañía, dom iciliada en 
M adrid, calle de' A lcalá, .número 65, 
se procelerá a Ia anulación de lá pó liza extraviada y se extenderá un du 
plicado dc Ia misma.5.036—X —P̂

«LA EQ UITATIVA» (FUNDACIO N  
ROSILLO)

Madrid
A n u n c io  de extravío

H abiéndose extraviado la  póliza de 
la C om pañía La E quitativa (Funda
ción Rosillo) núm ero 22.338, em itida 
en 27 de ju n i0 le 1929, sobre fa  vida 
de don José Pérez Echeverría» por 
pesetas 20.000, se advierte que sí en 
el térm ino de treinta días, a contar 
desde ]a fecha de la publicación de 
este anuncio, no se presenta reclam a
ción ante la citada Compañía, dom i
ciliada en M adrid, calle de Alcalá,



P á g i n a  4 7 0 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O            9 octubre 1940

número  65, se procederá a la anula
ción de la póliza original y se e x 
tenderá un duplicado dé la misma. 

5 .037—-X — I* •

«LA E Q U I T A T I V A »  ( F U ND A C I Ó N  
R OSI L LO)

Madrid

Anuncio de extravío
Habiéndose éxtfáviádo lá póliza de 

D Compañía La Equitativa (Funda- 
ció* Rosillo) número 35.314, emitida 
eh 19 dé Obrero de 1935 sobre la vi
da dé aóii José Churrio Hparte. por 
pesetas 10.000, se advierte que si en 
él término de treinta días, a contar 
désde la fecha de la publicación de 
éste anuncio, no se presenta recla
mación ante la citada Compañía, do- 
micil ada en Madrid, calle de Alcalá 
nunieró 65. Se procederecá a la anu- 
lác ón de lá póliza original y se ex
tenderá un duplicado de la misma

J5 . 0 3 S - X - P _

«LA E Q U I T A T I V A »  ( F U N D A C I O N  
R OS I LLO)

Madrid

Anuncio de extravío
\

Habiéndose extraviado las pólizas 
dp ía 'Compañía Lo Equitativa (Fun
dación R o s i 11 o) números 15.221 y 
15.223, emitidas en 16 de octubre de 
1926, sobre la vida de doña Encar
nación y doña Teresa Órt ga Pardo, 
réspéct vámentc, se advierte que si en 
el término de tr ihta días- a contar 
desdé lá fe^ha de la publicación de 
éste ántmcio, no se presenta r-cla- 
máción ante la citada Compañía, do- 
micil ada en Madrid, cálle de Alcalá,- 
número 65,. se proccd-rá n la anula
ción de las póliza? orignales y se 
extenderá un duplicado de las mis
mas.5039-t Q - P  _______

«LA E Q U I T A T I V A »  ( F U N D A C I O N   
R OS I LL O)

Madrid

Anuncio de extravío
Habiéndose extraviado la póliza dc 

la Compañía La Equitativa (Funda
ción Rosillo) númepo 25.383-, emitida 
en 25 de agosto de 1930, sobre la vi- 
cía dé don Máxim0 Checa Fernández, 
por pesetas 4.000. se advierte que si 
en el término de treinta días, a con
tar d e s d e  la fecha de la publicación 
dc este anuncio, no se presenta re
clamación ante ía citada Compañía, 
domiciliada en Madrid, calle dc Al- 
c/dá número 65, se procederá a la 
anulación dr la póliza original y se 
extenderá un duplicado de la misma.

5 JÜ 4 0 -X -P

F E R R O C A R R I L E S  A N D A L U C E S :  
O E S T E

Madrid

Subasta para la construcción de un 
dépósito de hormigón armado para

água en la estación d e Madrid-
Delicias

Esta Compañía saca a subasta l$s 
obras de construcción de un depósi
to de hormigón armado para agua en 
su estación dé Madrid-Deficias. cuyo 
presupuesto de contrata es de sesen
ta y seis mil ochocientas diecisiete 
pesetas con sesenta y tres céntimos 
(66.817,63 pesetas).

Los p l a n o s ,  cuadros de precios, 
pliegos de condiciones facultativas y 
condiciones económicas, presupuestos 
y demás documentos que han de re
gir en dicha subasta, pueden ser exa
minados en la oficina central de la 
División de Vía y Obras (calle de 
Santa Isabel, húm. 44) todos los días 
laborables, de 9 a 13 horas.

La? proposiciones, establecidas en 
papel sellado de ía clase sexta, ajus
tadas al modelo inserto a continua
ción, se dirigirán al séñor Director 
de la Compañía, en sobre cerrado y 
lacrado, figurándose en él la indica^ 
ción dc “Subasta para las obras de 
un depósito dé hormigón armado pa
ra agua en la estac ón de Madr\d- 
Delioias” cuya? proposiciones debe
rán ser enviadas o entr gadas en la 
Secretaría de la citada D iv isó n cte 
Vía y Obras, donde so admitirán 
hasta jas doce horas del día 28 del 
corri 'nfe mes.

A cada proposic óh se acompañará, 
por separado y de modo que puedan 
ser examinados sin .violar el secreto 
d la oferta, los 'documentos que se 
señalan en la condicón quinta del 
pliego de condiciones particulares Y 
económicas qué han de r eg ir  en csta 
subasta;

La apertura dp pliego? tendrá « lu
gar a l^s doce horas del día 29 de 
octubre de 1940 en la Dirección de 
la Compañía, con asistencia de un 
representante de la Tercera D visiór 
Técnica y Administrativa de Ferro
carril -s.

La adjudicación se hará provisio
nalmente a quien presente la propo- 
s :ción más ventajosa económicamente 
y se halle, además, ajustada a las 
condicione? de la subasta. En el caso 
de que dos 0 rnás proposiciones igua
les dejen en suspenso la adjudica
ción, sp verificará pn el mismo acto 
su licitación por pujas a Ja llana, du
rante d término dc quince minulos, 
cntrc Iqs autores dc las mismas, y si, 
terminado dicho plazo, subsistíesp la 
igualdad, sé decidiría por medio de 
sorteo la adjudicación.

Modelo de proposición
D on , veci,n0 de. . . . . . .  con cédu

la personal n ú m .    expedida éfl
calle de.*... .,  núm   ente

rado del áñuneio publicado por los 
Férro carriles Andaluces - Oeste en él 
BO L E T IN  O FÍC IA L  D EL E ST A D O  
dd d ía.. . . . . .  y vistos los planos, cua
dros de ¿recios, pliegos de condicio
nes facultativas* particulares y econó
micas y presupuesto, y las demás con
diciones y requisitos que s-e exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras dP construcción de 
un depósito de hormigón ármado pa
ra agua en la estación de Madrid- 
Delicias, se compromete á tomar á 
su cargo la e]ceución dc las mismas 
con estricta sujec^ó^ a los exPrcsadó« 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de... . . .

(Aquí la proposición que Se haga, 
admitiendo o mejorando lisa o llana
mente el tipo fijado, adviniendo qué 
será desechada toda proposición en 
qüe no se pxptesc claramente la can
tidad en p setas y céntimos, escritas 
en letra', por la que se comprométa 
a ja ejecución do las obras, así cómo 
toda aquélla en que Se añada alguna 
cláusula.)

Asimismo Sp compromete a qué las 
remunerac onos mínimas que han dé 
percibir los obr ros de cada oficio y  
categoría empleados pn las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinaria^, no sean inferiores ti 
los tipos fijados por las disposiciones 
oficiales vigentes.

Se acompaña a est.a proposio;ón lo* 
documentos exigidos eh la cláusula 
quinta de] pl egó do condición s par
ticulares y económicas para tomar 
pnrtp en la subasta.

Madrid, ........d e . . , .........do.........
Madrid. - 16 de septi mbrp de 1940. 

Ferocarrilos Andaluoés-Óésto — P. El 
Director, El Subdirector, Fernando 
del Pino. • 5.042—X - - F

«LA VICTORIA DE B E R L I N »SOCIE
DAD ANONIMA DE SEGUROS 

G E N ER A LE S  
Madrid

Habiéndose extraviado l a 1 póliza de
finitiva número S. 8.201, que i<La Vic
toria de Berlín», Sociedad Anónima 
de Seguros Generales, expidió en 6 
de mayo de 1930 sobre la vida de don 
Eduardo Angulo Gómez, de Bilbao, s« 
hace público por medio del presente 
anuncio que si no fuera presentada en 
la Dirección para España de la cita
da Sociedad, Carrera de San Jéfón:- 
1110, 13 , Madrid, dentro del término 
de treinta días, a contar desde cMa 
fecha, se tendrá por nula v sih cier
to alguno v será sustituida jjor otro 
documento dé igual fuerza y valor.

S.058-X-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

V A L E N C I A

Don R a fa e l  F e rre r  *y* Estel lés , Abo
gado, Ju e z  M unicipal numero 6 de 
esta  ciudad, accidentalmente en 
funciones de P r im e ra  Instancia.

' •Po r  el presente edicto b ago  s h b e r : 
Que en ^este Ju z g a d o  radica el e xp e
dientó* acto de jurisdicción volunta
ria , promovido por el Procurador  don 
Francisco  Gi'au Paya* en nombre y 
representación dé doña M a r ía  V a n a -  
clocha Alcober* declarada pobre en 
sentido legal* sobre declaración de f a 
llecimiento de su hijo don Sa lva d o r  

‘ A rte m io  Su e y  y  Vai lac loch a ,  que des
apareció de su domicilio en los prim e
r o s - d ía s  del m es de* enero de 1937, 
sin que desde entonces y h ástá  la fe 
cha se hayan  tenido noticias dé su 
existencia.

L ó que se hace público a  los eféc-l 
tos lega les  procedentes. /

Y  para su publicación en el ÉÍO- 
L K T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  por 
dos veces* con un intervalo  de quince 
días desde la p r im era  hasta  la seg u n 
da, y  sin exacción de derechos, se e x 
pide él presente en V a len c ia ,  a 20 dé 
septiembre de 1940.— El Juez ,  R a fa e l  
Ferrer.r—El Secretario* L iberato  Chu- 
liá*

1.050-A J 
 M A D R I D

Edi c t o
Por  él Ju z g a d o  de P r im e ra  In s ta n 

cia número 5 de esta capital y en los 
autos seguidos entre partes  que se di
rán se h a  dictado la siguiente

«Sen ten cia .— E n  Madrid, a 3 de 
octubre de 1940.— El señor don Feli- 
pé d é  Arín Dorronsoro, Ju e z  de P r i 
m era Instan c ia  núm ero 5 de esta c a 
pital, habiendo visto  los presentes au- 
.tós cié ju ic io verbal,  seguidos a ms- 
táncia de doña Dolores  Baquero  N a 
varro, m a v o r  ^de edad, soltera, sin 
profesión especial y  vecina de V a le n 
cia, como m ad re  del m enor Ignacio  
Andrés Aznar  Baquero, que tiene ale
gado el beneficio de pobreza, * v está 
representada por él Procurador  km 
Andrés R u iz  R e y ,  bajo  la dirección 
del L etrad o  don Antonio  López M a r
tínez, contra  don Ignac io  A z iia r  C a
bala, qué no ha com parecido, por lo 
que está  declarado en rebeldía, y  re 
presentado por los estrados del J u z g a 
do,^ sobre a limentos provisionales, 

hallo  : One con exp resa  imposición 
dé costas a don Ignacio  Aznar. Zab a-  
la, debo condeíiar y condeno al m is
mo a que s a t i s fa g a  a doña Dolores 
B&quéro N a v a r ro ,  como m ad ré  del

menor Ignacio  Andrés A znar  B a quero, 
la cantidad de dos mil pesetas  

mensuales* como al im entos provisio
nales de dicho m enor,  cuya  cantidad 
h ará  efectiva  por m ensualidades  ade
lantadas ,  desde la fecha de la  inter
posición de la dem anda y h a s ta  que 
en el juicio declarativo correspon 
diénté, si a lg u n a  de las partes lo pro
moviere* se fije defin itivamente dicha 
cantidad.

Así  por esta  mi sentencia , que por 
la rebeldía del dem andado dotó Ig n a 
cio Aznar  Zabala*'  se le notif icará en 
los estrados del Ju z g a d o  y por medio 
de edictos insertos en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y « B o l *  
tín Oficial)) de est& provincia, y fijado 
en el sitio público de costumbre* lo 
pronuncio* m ando y firmo.1— Felipe de 

. Arín.
, L a  anterior  sentencia ha sido pu
blicada en el día de su fecha.

Y  para  que s irva  de notif icación ai 
dem andado don Ignacio? A z nar  Z a b a 
la , expido el presenté  en M adrid ,  a 
3 dé octubre dé 1940.— E l S e c r e t a r  o 
(ilegible).-—V . °  B . °  E l Ju e z  de P r im e 
ra Instancia* Fe lipe  de Arín.

1 .0 5 1 - A  J
MADRID

E d i c to
P o r  el presénte y en virtud de pro

videncia del señor Jue z  de Pr im era  
Instancia  número 21 'dé esta  capital* 
dictada en el día hoy en .el expedien
te promovido por el Procurador  don 
L u is  de S a n t ia g o  y Soto, en nombre 
de • don Jul ián*  don M anuel y doña 
C arm en  V a c a  de O sm a ,  sobre que se 
les conceda para  ellos y sus descen
dientes lá unión de los apellidos V a c a  
y de O sm a,  por lo que se hace públi
ca tal solicitud a fin de que de, 'con 
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 71 del R eg lam en to  de 13 de di
ciembre de 1870, para  la ejecución de 
la  L e y  del R e g is tro  C ivil ,  puedan dre- 
sentar  su oposición ante este Ju z g a d o  
cua nta s  personas  se crean con dere
cho a  ello, a cuyo fin se les señala  el 
•perentorio término de tres m eses,  a 
con-tar desde la .  fecha de la publica
ción del presente edicto en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O *  y en 
el «Boletín Oficial» de esta .prov in
cia.

D ado en M adrid ,  a 30 de septiem 
bre de 1940.— El Secretario* D iego  
U c e d a .— V . d E l  Ju e z  de Pr im era  
Instancia ,  J o s é  Cortés .

5.026-X-A J  

B AR CE LO N A

Ed i c t o
En virtud de lo dispuesto por el s e 

ñor Ju e z  de P r im e ra  Instancia  dél 
Ju z g a d o  núm ero  14 de ésta  ciudad, 
en méritos del expediente de c \tra \  ío

de valores que se sustanc ia  a instancia 
de don Lorenzo Soler  P rad era ,  re

presentado por el  P rocu rad or  don 
J u a n  Valls  Pa líe já ,  por el presen le se 
hace pública la denuncia del extravío  
o sustracción de los siguientes  valo
res :

Diez acciones de la C o m p a ñía  H is-  
pano-Am cricana  de Electric idad, se
rie C , núm eros 26 .124 ,  28 . 136  a  39 
8.761 a 63 y  32.363 y 64.

Cien acciones ele M inas  del K if ,  nú
meros 1 1 5 . 5 5 1  a 75, 10 0 .15 3  a 57,
5^ 9 0 3  a 12, 3 1 .4 7 5 ,  n o . 395 a  4<tfv
37*á35 -a 49* 43-049 a 58.

C incuenta  acciones preferentes dé
la C a ta la n a  de G a s  y Electricidad 6 
por 100, serie F ,  números 53.402 a n ,  
16.641 a 52, 17.087 y 88, 3 9 .8 3 9 , 39.840
a 44» 53-/W9» 55-523» 43-7r>5 a VU
53-642, 05.941 y 42 y  46.702 a 9 ;  y

C ie n  cédulas del B anco  de Crédito 
Local  de E sp a ñ a  5,50 por 100, n ú m e 
ros 1 13 .8 0 1  a  900.

C u a l  denuncia  lo ha sido al objeto 
de impedir  la negociación o trasm i
sión dé los m ism o s,  así  como que  en 
su día se declare la nulidad de ellos 
y  se ordene la emisión de un dupli
cado a favor del dem andante.  Y  al 
propio tiempo, se cita y l lam a al ac
tual e  ignorado poseedor de los \ a lo
res  exp resados  para que dentro de 
nueve días com parezca ante este J u z 
gado y expediente a hacer uso de su 
dérecho, pues si transcurre  dich > tér
mino sin verificarlo se r a t i V a r á  tal 
prohibición, y posteriormente de trans
curr ir  cinco años, a partir  de las pu
blicaciones dichas, sin haberse hecho 
oposición, a la denuncia , s e ‘ declarará  
en definitiva lo que proceda respecto 
a la emisión de un duplicado de cada 
título a favor de la persona . que hu
biese resultado ser su legítimo dueño.

B arcelona, 27 de agosto de iqqo. 
El Secretario  judicial,  por don Jo sé  
D alm áii  y Batlíe , J .  Pdrtulas .  ' 

5.027-x-A j
MADRI D

Ed ic to
Por  el presente,  y en virtud de pre

videncia dictada por el Ju z g a d o  de p r i 
mera Instancia  número catorce en él 
día de hoy, en expediente promovido 
a nombre de doña M a r í a  G en uina  v 
doña M aría  del Garnnm Ozollo de 
la Peña,  sobre aceptación de horen *ia 
a beneficio de inventario* respecto á 
los bienes que h a y a  dejado su difunta  
m ad re  doña C a rm e n  de la  P e ñ a  G o n 
zález, se cita a los que se crean acree
dores de dicha finada pa ra  que concu
rran a la form ación del ’ inventar 1 o 
m a n d a d o  practicar, y que d a rá  c o 
mienzo el día veinticinco del actual,  
a las cuatro  de la tardo, en el local 
do la Secretar ía  de dicho Juz g ad o ,  
apercibidos que de no concurrir  1es 
pa rará  el perjuicio a que h aya  lugar .



P á g i n a  4 7 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 o c t u b r e  1 9 4 0

M adrid, cinco de octubre de mil no
vecientos cuarenta.— Fd Juez de P ri
mera Instancia (ilegible).— EÍ Secre
tario (ilegible)..

5.030—X —A J

MADRID 
Edicto

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Prim era Instancia número cinco de 
esta capital, en el expediente promo- 
>vido por el Procurador don Paulino 
M onsalve Flores, en nombre de lo 
Com pañía Hispano Am ericana de Elec
tricidad (Chade), sobre extravío d i las 
siguientes acciones de d ich a‘ Sociedad, 
propiedad de los señores condes Cou- 
denhove-Kalergi :

v Doce ( acciones, serie A, números
6.0.734, 0.362, 72.519 , 10 .019, 31.745 al 
48, 118 .126 , 3.. 183, y serie C , 2 1 .88s 
y 86..

Se hace saber que por providencia 
de hoy se ha estim ado la denuncia for
m ulada sobre extravío % de los expresa
dos valores y se ha acordado su pu
blicación por medio del presente, pa*a 
que el tenedor o tenedores de los ci
tados valores comparezcan en el expre
sado expediente, dentro del término de 
nueve días, apercibidos que de no ve
rificarlo le s  parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y que, asi* 
m ismo, se ha decretado la prohibición 
de negociar, enajenar o transm itir las 
acciones denunciadas.

Dado en M adrid, a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta. 
E l Secretario (ilegible). —  V .°  B .° : él 
Juez de Prim era Instancia (ilegible).'

5.034—X —A J

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto, por el se
ñor Juez de Prim era Instancia del Ju z 
gado número doce de los de esta capi
tal, por el presente se hace saber que, 
con escrito de cinco del actual, el Pro
curador don Juan  V alls y Palle já , .< n 
representación de doña Josefa  Folrh. y 
R ibas, ha form ulado denuncia por .su
puesto hurto o extravío de los siguien
tes efectos al portador :

Dos títulos de la Deuda Perpetua 
Interior de España al cuatro por d en 
lo, de valor nominal ambos cinco mil 
quinientas pesetas ; uno de ellos, de la 
s«-ric A, número 290.664, y otro, de la 
serie C , número 6 1.159 . '

En su virtud, y conforme a lo dis-  ̂
puesto en el artículo 550 del Código' 
de Comercio, se publica dicha denun- 
r ' a ,  haciéndose constar haberse seña- 
lado el plazo de nueve días, dentro Jol 

pueda com parecer el tenedor de
1... títulos denunciados a exponer, io

que estim e conveniente a su derecho.
Barcelona, dieciocho de septiembre 

de mil novecientos cuarenta.— El Se
cretario, P . H ., Francisco Oms. 

5 . 0 3 3 - X - A J

CAMBADOS
El Juez de Prim era Instancia de 

tam bad os hace público, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 1.038 de 
la Ley de Enjuiciam iento C ivil, que 
a instancia de Dolores Rodiño B arra l 
se' tram ita en este Juzgado expediente 
sobre declaración de ausencia de V i
cente Láinez Muiños, de cincuenta y 
seis años de edad, labrador, casado con 
la pro.movente y vecino que fuó.’ de 
San M artín de Meis (Pontevedra).

Dado en Cam bados, a 6 de junio de 
1940.— E l Juez (ilegible).— El Secreta
rio (ilegible).

1.362-A J y 2.a 9-10-940
TAMARITE DE LÍTERA

Edicto
Don Valeriano Castro Fernández, Juez 

de Prim era Instancia ejerciente de 
T am arite de Litera y su partido. 
H ago sab er: Q ue en este Juzgado, 

y a instancia de doña M aría Artasona 
T eringer, m ayor de edad, casada, sin 
profesión especial, vecina de Fonz, se 
ha incoado expediente sobre declara
c i ón  de ausencia legal de doña Jo a 
quina T eringer Sanm artín , m ayor de 
edad, viuda, desaparecida de su últi
ma residencia, q u e  fué Estadilla 
(Huesca), desde fines de marzo del 
año 1938. .

Lo  que se publica con intervalo y 
término de quince días, en cum pli
miento y a los efectos del artículo 
2.038 de la Ley de Enjuiciam iento C i
vil.

Dado en T am arite de L itera , a 4 de 
octubre de 1940.— E l Juez V aleriano 
C astro .—Ante mí, Ju an  Alegre. 

5.052-X- A J  i . a 9-10-940
MADRID

Edicto
Don Antonio M artínez G arcía, M agis

trado, Juez de Prim era Instancia 
número 19 de esta capital.
H ago sab er : One clon Ju an  de la 

Puerta Acero,, natural de Fuenlabra- 
da, hijo de don Pablo y doña E n g ra 
cia, viudo en prim eras nupcias de 
doña M aría del P ilar Fernández de la 
Cuesta Aguilúe, y en segundas nup
cias, de doña Angela H urtado, falleció 
en esta capital- el 27 de m ayo ante
rior sin haber otorgado testamento ni 
haber dejado descendientes ni ascen
dientes, reclam ándose su herencia por 
su herm ana de doble 'v íncu lo  doña 
Adelaida de la Puerta Acero.

En su virtud se llam a a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la 
herencia del causante para que en

término de treinta días comparezcan 
a reclam arlo en este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro 1, acreditándolo con los correspon
dientes documentos, acompañados del 
árbol genealógico.

M adrid, 5 de octubre de 1940.— El 
Juez, Antonio M artínez.— El Secreta
rio, R am iro López.

3.000-X-A J

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por e! 
señor Juez de Prim era Instancia del 
Juzgado número 1 1  de los de es-ta 
ciudad, en providencia de fecha 10 del 
actual, dictada en el expediente sobre 
declaracióñ del fallecim iento de don 
Juan  Zum eta Falcón, natural de Pina 
de Ebro, provincia de Zaragoza, naci
d o 1 el día 1 1  de julio <Je i&77, hijo 
de Pedro y de C lara , de oficio m ecá
nico, de estado soltero y. residente has
ta el año 1897 en Barcelona, calle de 
Cabañes, número 13 , en com pañía de 
sus padres, fecha en la cual se ausen
tó de esta ciudad y  sin que se haya 
vuelto a tener noticias del m ismo, se 
expide el presante edicto, por el que 
se hace saber la incoación del m en ta
do expediente a cuantas personas pue
da perjudicar la promoción de tal ex
pediente, que lo insta don M ariano 
Zum eta Falcón, hermano del ausente, 
para que puedan form ular su oposi
ción o impugnación al procedimiento, 
(previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar.

Barcelona < 14 de septiembre de 1940. 
El Secretario, Miguel Serrano.

5.041-X-A J
BARCELONA

Edic to
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Prim era Instancia del 
Juzgado número 10 de esta ciudad en 
valores promovido por don L u is Tho- 
m as Domenech, por el presente se ha
ce saber que los valores objeto de 
extravío son los siguientes :

Veinticinco obligaciones de la Deu
da de la provincia de Barcelópa, nú
meros 4 .36 7 ,4 .37 2 , 4.373, 6.227, 6.229, 
6.230, 6 .23 1, 6.232, 6.236, 11.340,
1 1 .3 4 1 ,  11 .3 4 3  al n .3 5 4 , de valor no
m inal de 500 pesetas cada una, al 
4,50 por 100, emisión 1906 ; y

Un título de la  D euda Amortiza- 
ble al 5 por úoo, con cupón de 15  de 
agosto de 1905, serie E , número 2 .117 , 
de 25.000 pesetas nom inales, y núme
ros 43.092 al 43.094 y 59.480, de la 
serie C , de un valor nominal de 5.000 
pesetas cada u n o ; número 18.981, con 
cupón de 15 de noviembre de iq u ,  de 
la serie D V de valor nominal de 7.500 
ipesetas; números 07.887-027.861, con
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cupón de 15 de agosto de 1906, de 
la serie C y de valor nominal de 5.000 
pesetas cada uno ; números 11.222, 
36.576, 55.292, de la misma serie y 
valor nominal que los anteriores y 
con cupón del 1 de mayo de 190Ó; 
número 062.947, de la misma serie 
anterior y de valor nominal de 1.400 
pesetas ; números 182.303, 183.699,
783.700, 221 .3 10 ,  con cupón del' 15 de 
febrero, pertenecientes a la serie A y 
con un valor nominal de 1.400 pese
tas cada uno.

Asimismo se hace saber que se ha 
señalado el término de nueve días pa
ra que puedan comparecer el tenedor 
n tenedores del título o títulos de los 
valores extraviados ante este Juzga
do, bajo apercibimiento, si no lo efec
túan, de pararles el perjuicio, a que 
en derecho haya lugaf.

Dado en Barcelona, a 2 de octubre 
de 1940.— K 1 Secretario (i legible)/ * 

5.045-x-A j
Z AR A G O Z A

Cédula de em plazam iento  
En virtud de lo acordado por vi 

señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 1 de esta ciudad do 
Zaragoza en el juicio de mayor 'cuan
tía promovido por el Pro cu «ador don 
José Velaseo, en representación de 
doña ' Eloísa Ar,ral \Daiita, asistida de 
su esposo don Joaquín fiasen 1 v M a
rín, contra, entre otros, doña Manue
la Aren y los hijos de esto señora v 
contra los hijos di' don Lorenzo Dui
na v la hija de don Romualdo Dama, 
todos en -ignorado pai atiero, sobre que 
se declare que doña K1o>' ;a A; pal pue
de vender en subasta pública, v con 
las condiciones que se expresan en 
el escrito de demanda, un campo sitó 
en el término de esta -dudad de" Z a 
ragoza, en el monte llamado dé lo .  
rrei'o, de 33 a reas, 27 rentiái cas de 
cabida n lo que sea y otros ext ernos, 
se cita, llama y emplaza a dichos de
mandados para que dentro del té,- 
mino de nueve días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de e s 
ta cédula en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgauo, 
personándose en dichos autos en for
ma, apercibiéndoles que de no hacer
lo les parará el perjuicio procodea’ e.

Y  para que sirva de emplazamiento 
a dichos demandados expido la acó
sente en Zaragoza, a 2 do octubre de 
11)40. El Secretario, P. IL ,  Eugenio 
Isaac. v

5 -046.x-A J

MADRID
C é d u l a  d e  c i t a c i ó n  

Hn v ir tu d  de lo a con  lado por p m -  
i den ni a de ho y ,  d ic ta d a  por el s e 

ñor i’lon F e r n a n d o  B e n a v i d e s  \ ( ia ; - 
cía de Z ú ñ i g a  en  el e x p e d ie n t e  de 

act o  de conciliación números 225-54 de 
orden del corriente* año, instruido en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador don Santos de Gandarillas y E s 
trada, en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, contra don Manuel Ro¿ 
dríguez Perales y los herederos de 
don Elias Rodríguez Perales, falleci
do, y siendo los herederos del 'm is
mo. desconocidos, por no haber podido 
averiguar la parte demandante quié
nes sean, sobre revisión de pago en 
cuanto a 17.000 pesetas, se ha seña
lado para la celebración del corres
pondiente acto de conciliación el día 
4. de noviembre próximo y hora de 
las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Santa Catalina, número 3, 
¡primero, citándose por medio de la 
presente a los referidos herederos de 
don Elias Rodríguez Perales para que 
el día y hora señalado^ comparezcan 
por sí o por persona legalmente apo
derada en el local mencionado, acom
pañados de su correspondiente hom
bre bueno, a celebrar el arto de con
ciliación de que queda hecho mérito, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se dará el acto por intentado 
sin efecto.

Y  para que sirva de- citación en 
forma legal a los referidos herederos 
de don Elias Rodríguez Perales, y con 
el lin de que se inserte en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , e x 
pido la presente, visada por S. S . ,  en 
Madrid, a 4 de octubre de 1940.— El 
Secretario, P. H. (ilegible). — Visto 
bueno.' El Juez Municipal (ilegible).

5.047-X-A J

J A T I B A
Edi c t o

Don Vicente Harona Sanchís, Juez de
Primera Instancia ayridmta! de la
ciudad de Jat iba y su partido..
Por el presente hago saber : (Jiíe

en este-Juzgado se tramita excediente 
con el número 175 del corriente año 
a instancia de don Rafael Zarnit M a
ta, sobre declaración de herederos de 
don Eduardo Mata Mas,- hijo de B a u 
tista y de Lucía , natural de Jat iba y 
vecino que Eué de esta ciudad, en ¡a 
que falleció el día 2 de junio de 3939 
en estado de casado con Genoveva 
Sanchís Piqueros, de cuyo matrimo
nio no dejó sucesión, no habiendo, por 
tanto, quedado descendientes, de nin
guna clase y habiéndole promuerto 
sus ascendientes.

Reclaman la herencia de dicho cau
sante sus sobrinos carnales doña T r i
nidad, don José, doña Rafaela, doña 
Bienvenida y doña Nieves Eabra Ma 
ta, hijos de doña Bienvenida Mata 
Segura, hermana pór parte de padre 
del causante, v den I- don Rafael 
y dona Encarnación "Zamii Mata, hi
jos de doña Encarnación Mata 

Segará, también hermana por parte de 
padre del difunto Eduardo Mata Mas.

IvO que se hace público por el pre
sente para conocimiento de quien in
terese, Mamando a V>s que se crean 
con igual o mejor derecho que los que 
reclaman la herencia del finado, para 
que—-bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que hubiere lugar en de
recho—comparezcan ante este Juzga
do a deducirlo dentro deL término de 
treinta días.
* Pues así lo he acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en el 
referido excediente.

Dado en Játiha, a 28 de septiembre 
de 7940.— El Juez, Vicente Harona 
Sanchís.— El Secretario accidental ále- 
giblp).

5-OS3-X-A J

T ORT OSA
Cédula de citación de remate

En méritos de autos de confesión 
judicial, embargo preventivo y sub
siguiente juicio ejecutivo, promovidos 
por el Procurador don Joaquín Angela 
Espuny en representación de don Juan 
Ballestee Roses contra don Juan B a 
iles ter Romero, vecino que fué de es
ta ciudad, actualmente en ignorado 
paradero, en reclamación, de 450.000 
pesetas de capital, costas, gastos e in
tereses, con esta fecha ha sido prac
ticado el embargo de bienes del ex
presado demandado, sin previo reque
rimiento personal de pago, en azón 
a la circunstancia antes dicha Je  ha
llarse en ignorado paradero, habién
dose acordado citar de remate al re
petido ejecutado, don Juan  Balleste
ros Romero, a fin de que dentro del 
término, de nueve días se persone en 
autos y se oponga a la ejecución con
tra el mismo descachada si lo estima 
conveniente, apercibiéndole de que si 
no 1o verifica, se le declarará en re
beldía y seguirá el juicio su curso, sin 
volver a citarle ni hacerle otras notifi
caciones que las que determina la Ley.

Y  para que sirva de cédula de cita
ción de remate en forma se expide 
la presente en Tortnsa, a 5 de "junio 
de 1940.— El Secretario judicial, José 
^  ugue t.

5E °55-^~A J

M O N TO R O

Don Pedro Rodríguez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia accidemal de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se antuvia 

que don Sebastián Alfredo Roble* To
rres, que fué Registrador de la Pro
piedad de este partido, tuvo lugar su 
jubilación en dicho cargo por Orden 
de 29 de julio último (B O L E T Í N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 2 de 
agosto de 194,0, teniendo constituida 
fianza en la Caja General de' Depó
sitos por cantidad de 3.635 pesetas pa-
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ra garan tía  de su cargo, y habiendo 
desempeñado sus servicios como tal 
Registrador en los puntos siguientes : 
Bande, Torrecilla de Cameros, Agre 
da, Potes, Cañete, Potes, Estepona, 
Grazalema, Almadén, Ayamonte, to
dos de cuarta  c la se ; Vilíajoyosa y 
A lo ra /  de tercera clase ; Cabra y L u
celia, de segunda, y Montoro, de pri- 
mera, último que ha servido, a fin de 
que dentro del plazo de tres meses 
forrpulen la oportuna redamación to 
dos aquellos que tengan que deducir 
alguna acción contra dicho Registra
dor por actos realizados en el ejerci
cio de su cargo.

Pues a*í lo tengo acordado en el ex
pediente incoado a instancia de dicho 
señor sobre devolución de su fianza.

Dado en Montoro, a 4 de octubre 
de TQ40.—El Juez, Pedro Rodríguez. 
El Secretario, Pedro Criado.

1.0 5 6 -A  J

T R I B U N A L  REGIONAL DE RE SP ON
S AB I LI DADE S POLITICAS DE  

BARCELONA
Don Severino García Crespo, S ecreta 

rio  suplente, con funciones de Pr°-  
pietario, del T rb u n a l .  Regional de 
Responsabilidades Políticas de B a r 
celona-
Certifico: Que en e] expediente n ú 

mero 439 del Tribuna] y S2 del Juz
gado de Gerona, seguido contra José 
Sorrat». se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

"En la ciudad de Barcelona, a vein
ticuatro de agosto de mil novecientos 
cuarenta.—Visto por los señores que 
Se citan más abajo el expediente de 
rsponsabilidad política incoado contra José Scrrat.  mayor de edad pena] 
años, vecino de' G e ro n a , . siendo P o 
nente el Vocal suplente, tMag strado 
don Luis Lorenzo Pona Iva'.

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpad/ 
José Scrrat» vecino de Gerona, a quien 

le impone la sanción do incauta
ción total de bienes, inhabilitación 
absoluta en su grado máximo y rele
gación a las posesiones africanas por quince años.

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo p ro n u n 
ciamos. mandamos y  firmamos —Lo
renzo Monclús.—Luis Lor-nzo Penal- 
va -  -E. Daltabuit Polayo (rubricados).

Publicación.— Leída y pub l’cada fue 
la anterior  sentencia por c] M agis
trado Ponente celebrando audienc;a 
blica el día de su fecha, certifico — 
Severiáno García (rubricado).”

Y  para que, consto se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL E STADO 
v sirva dp notificación al interesa
do, por ignorarse él actual paradero 
del mismo, expido y firmo la presen
te  en Barcelona, a veinticuatro de

agosto de mil novecientos cuarenta.— El Secretario, Severiano García.—Vis
to bueno: el Presidente,' Moncjús.

T R IB U NA L  REGIONAL DE R E S PO N
S A B I L I DA D E S POLITICAS DE

l a s  p a l m a s
Anuncio

P o r el p resen te  se hace sab er que, h a 
b iendo satisfecho la sanción* que les ' fue 
im p uesta  a los incu lpados ano tados a  
continuación, han  recobrado los mismos 
la  lib re  disposición de sus bienes.

Lo que se hace público a los efectos 
del a rtícu lo  58 de la  L ey de 9 de febrero 
de 1939.

L as P a lm as, 16 de agosto de 1940:— 
El P re s id en te  M uñoz. — El Secre ta rio , 
M auro Sánchez.

Relación que se cita
Rollo 39 de 1939.— J u a n  Gómez N a v a 

rro . Sentencia# de 12 diciem bre 1939.
Rollo 46 de 1939.—Ju a n  M arrero  T ru- 

jillo . S en tencia  de 30 m arzo 1940.
B ollo 46 de  1939.— A lejand ro  F ría s  T e 

je ra . Sen tencia  de 30 m arzo 1940.
Rollo 46 de 1939.— Francisco  D íaz y 

Díaz. Sentencia  de 30 m arzo 1940.
Rollo 46 de 1939.— Isid ro  D íaz G onzá

lez. S en tencia  de 30 m arzo 1940.
Rollo 75 de 1939.—J u a n  José  Coba C a 

brera . Sentencia  (Je 6 ju lio  1940.
Rollo 165 de 1940.— H ipólito  S. Gon- 

zálcz M esa; Sentencia  de 9 ju lio  1940.
Rollo 165 de 1940.—R afael H ernández  

Lorenzo. Sentencia de 9 ju lio  1940.
Rollo 143 de 1939.—Ju a n  T orres R o d rí

guez. Sentencia de 17 ab ril 1940.
R  P .— 20.525

Don Indalecio  M uñoz P resid en te  del T ri
bunal Regional de R esponsab ilidades 
P o líticas de Las P a lm as,
Por el p resen te  hace s a b e r:  Que por 

sen tencias d ic tad as  -por este  T rib u n a l han 
sido absueltos los. incu lpados ano tado s a 
con tinuación , y  que en v ir tu d  de tal 
fallo han recobrado la lib re  disposición 
de. sus bienes

Lo que se anuncia  al público a  los 
eféetos del a rtícu lo  57 de la L ey .de esta 
Ju risd icc ió n . ' *

Las P a lm as, 16 de agosto ‘de 1940.— El 
P resid en te , Indalecio  M uños. — E l S ecre
ta rio , M auro Sánchez.

Relación que se cita  
Rollo 408.— D onato  A lvarez  C am acho, 

vecino de El Paso (Isla de la Palm a).
A ntonio B a rre te  Pérez , vecino de G a 

ra fia'.
A lberto  R odríguez H ernández, vecino 

de S an ta  C ruz de T enerife .
A ndrés P érez  y P érez , vecino de Ga- 

rafia . •
Rollo 87.—A gustín  H ern án d ez  M arrero , 

vecino de Las Palm as.
Rollo 46 de 1939.—D om ingo M artín  

D íaz, vecino de V asn ia  (Tenerife).
Jo sé  M arrero  G onzález, vecino de id .

Rollo 448 de 1939.— A ntonio  R odríguez 
M éndez, vecino que fué de S an ta  C ruz 
de la Palm a.

José  A na R ám írez  G arcía, veciho que 
fué de S an ta  C ruz de la P a lm a. ,

Rollo 338 de 1939.—Felipe  A costa G on
zález, vecino que fué de S an ta  C ruz de 
T enerife . 

R. P .—20.543, 544, 564 y 567
T R IB U NA L  REGIONAL DE RE S PON

SAB I LI DADE S POLITICAS DE  
G RA N A D A

Edictos
Don José Liñán García, Presidente 

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Granada.
Por virtud del presente se hace sa

ber que en expediente sobre respon
sabilidad política, seguido contra el 
vecino de Alhendín (Granada). José 
Linares Lorenzo, ha recaído senten
cia en 20 de agosto de 1940 absol
viéndole libremente y alzándose cuan
tos embargos, trabas y medidas p re 
cautorias se hubieren adoptado so
bre. sus bienes; lo que se p u b je a  a 
los ef-ctos del párrafo tercero del a r 
tículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Dado en Granada, a 20 de agosto 
de 1940.—El Presidente. José Liñán.— 
El Secretar’o, A rturo  Bellido.

D o n José Liñán García, Presidente 
del T rb u n a l  Regional de Rcspon- 

' sabilidadcs Políticas J c Granada.
Por v rtud de] presente se hace sa

ber que en expediente sobre respon
sabilidad política, segu do contra el 
vecin0 de Noalejo (Jaén), Juan Tor- 
decillas Troya, ha recaído sentencia 
en 24 de agosto de 1940 absolviéndole 
l ibremente y alzándose cuantos ‘em
bargos, trabas y med'das precauto
r ias se hubieren adoptado §obrc sus 
bienes; lo q u e .s e  publica a los c a c tos del párrafo tercero del artículo 
57 de la Ley de 9 de febrero dp 1939, 

Dado en Granada, a '24 de agosto 
de 1940 — E1 Presidente. José .Liñán. 
El Secretar o, A r tu r0 Bellido.

Don José L ñán García. Presidente 
del Tribunal Regional dp Responsa
bilidades P o’íticas de Granada.
Por virtud del presente se hace sa

ber que en expedente  sofyrp rcspoiv 
sabil dad política, seguido conlra el 
vecino de La Guardia (Jaén), A n to
nio  Sánchez Gálvez, ha recaído sen
tencia en 2.4 de agosto de 1940 ab- solv;éndole 1 bremente y alzándose 
cuantos embargos^ trabas y medidas 
precautor as se hubieren adoptado so
bre süs bienes; lo' que se- publica a 
los -efectos del párrafo tercero d€l ar*
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tículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
d e  1939.

D ado en G ranada, a 24 de agosto 
de 1940.—El Presidente, José Liñán. 
El Secretario, A rtu ro  Bellido.

Don José Liñán García, Presidente 
del T ribunal Regional de R espon
sabilidades Políticas de G ranada. 
P or virtud del presente se hace sa

ber que en expediente sobre respon
sabilidad  política, seguido contra el 
vecino de N oalej0 (Jaén), Felipe M ar
tínez M olina, ha recaído sentencia en 
20 de agosto de 1940 absolviéndole 
librem ente y alzándose cuantos em
bargos, trabas y medidas precautorias 
se hubieren adoptado sobre sus bie
nes; lo que se publica a los efecíos 
de í pá ra rf0 tercero de] articu lo  57 
de la Ley de 9 de febrero de 1939.

Dado en G ranada, a 20 de agosto 
de 1940.—-El Pres dente, José ,Liñán.— 
Él 'Secretario, A rtu ro  Bell do.

 Don José Liñán G arcía, Presidente 
del T ribunal Reg onal de Respon
sabilidades 'P o lítca s  de G ranada. 
Por v irtud  del presente se hace sa

ber, que en expediente sobre respon
sabilidad .p o lítea , seguido contra > el 
v ecn o  de M álaga, Ricardo H ernández 
M oreno, ha recaído sentencia en 20 
de agosto de 1940 absolviéndole li
brem ente y  alzándose cuantos em bar
gos, trabas y medidas p recau to ras  se 
hubieren adoptado sobre sus bienes; 
lo que se publica a los efectos del 
párrafo tercero del artículo 57 de la 
Ley de 9 de febrero de ' 1939.

D ado en G ranada, a 20 de agosto 
de 1940-—El Pres dente, José Liñán. 

 El Secretario, A rtu ro  Bellido.
R P —20 648-20.652

T R IB UNAL  R EGI ONAL DE RESPON
SABILIDA DES POLITICAS DE 

MADRID
 E dic tos  

Don A ndrés García de La Barga A d a
lid, Secretario del T ribunal Regio
nal de R esponsabil dadeg ,Políticas 
de M adrid.
C ertfico : Qu^ en el expedienre de 

responsabilidad política seguid0 con
tra C ésar Conde M ontero, .vec no de 

• Sepúlveda, con el núm ero 702/1940 
de este T ribunal, se ba dictado el 
cuatro de julio ú lt mo sentencia con 
el núm ero 249 del presente abo, por 
la que se absuelve librem ente al m is
mo, y, en su consecuencia, recobra 
la 1 bre disp.sición de sus b enes.

M adrid, 28 de agosto de 1940.—El 
Secretario, A ndrés G arcía.—V.- B ° :  
ti Presidente, Al varado.

Don A ndrés García de La Barga A d a
lid, Secretario del T rib unal Regio
nal de R esponsabilidades Políticas 
de M adrid.
Certifico: Q ue en el expediente de 

responsabilidad política seguido con
tra M anuel Conde López, vecino de 
Sepúlveda, con el núm ero 703/1940 
de este T ribunal, se ha dictado el 
cuatro de ju li0 último sentencia con 
el núm ero 248 del presente año, por 
la  que se absuelve librem ente al m is
mo, y, en su consecuencia» recobra la 
libre disposición de û s bienes.

M adrid, 23 de agost0 de 1*940.—El 
Secretario , A ndrés García-—V 9 B.2: 
el Presidente, A lvarado.

Don A ndrés García de La Barga A d a
lid, Secretario del T ribunal Regio
nal de R esponsabilidades Políticas 
de M adrid.
Certifico: Q u e en el expediente de 

responsab ilidad política seguid0 on- 
tra Francisco C onde M ontero, vecino 
de Sepúlveda» con el núm . 701/1940 
de estc T ribunal, se ha dictado en 5 
de julio últim o sentencia con el n ú 
m ero 250 del presente año, por la 
que se absuelve libreinente al mis-- 
mo y  en su consecuencia a recobrar la 
libre disposición de sus bienes.

M adrid, 28 de agosto de 1940.—El 
Secretario, A ndrés García.—V9 B.9: 
e'l Presidente, A lvarado.

 R P —20.655-20.657
T R IB U NA L  REGI ONAL DE R ES PO N

S ABI LI DADES POLITICAS DE 
NAVARRA

Don Rafael A lba y Raba, Secretario 
del Tribuna] Regional de Respon
sabilidades Políticas de N avarra. 
Certifico: Q u e en el expediente n ú 

mero 321, in s tru íd j por la Com isión 
P rov:ncial de In c a u ta d o ^  de Biene’s 
de la provincia dé Guipúzcoa, del 
cual dim ana el rollo núm ero 1-721 
de este T ribunal, aparecc e[ siguien
te  Decreto del Excmo. Sr. G eneral 
Jefe de la sexta Región M ilitar, que. 
test m oniado, a la letra dice así: .

“Burgos, 28 de mayo de 1938.— 
II A ño T riunfal.

D ecreto: C onform e con el prece
dente dictamen, y por sus propios 
fundam entos, declaro a Benigno Al- 
berdi Alberd; responsable de los da
ños n que se refiere e'l artículo sexto 
del Decreto-Ley de 10 de enero de 

J937. fijando la cu an tía1 de la respon
sabilidad en 50-000 pesetas.

Vuelva estp expediente a su In s
tructor para' qu" deduzca testimonio 
de este acuerdo, el que, co n ju n ta  
m ente con la p 'eza de em bargo, re 
m itirá ¿! limo- Sr Presidente de la 
A udiencia para que Se ejecute el 
acuerdo r n la forma prevenida en los 
artículos 1.481 y  siguien tes de la Ley

de Enjuiciam iento C ivil.—El G ene
ral Jefe, López P into .”

Y para que conste y rem itir al B O 
LETIN O F IC IAL DEL ESTA D O  p a
ra  que sirva de notificación al expe
dientado, que se en.cueutra én igno
rado paradero, a los efectos de in 
terposición- d<-'l recurso de' revisión 
que autoriza la Ley co ntra  el prein
serto D ecreto, y  para que a l propio 
tiem po sirva de requerim iento , a fi'n 
de que dentro del térm ino de veinte 
días haga efectiva la sanción econó
mica que le fué impuesta, o form ule 
la so licitud  y ofrezca las garantías 
expesadas en el artículo 14 de la v i
gente Ley de Responsabilidades P o
líticas, libro la  presente en Pam plo
na. a 28 d c agosto de 1940.—Rafael Alba. '

Don Rafael A lba y  Raba, Secretario
del T ribunal R egional de Respon
sabilidades Políticas de N avarra.
Certifico: Q ue en ql expediente n ú 

m ero 736, instru ido  por la Com isión 
Provincial de Incautación de Bienes 
de la provincia de G uipúzcoa, de] 
cual dim ana el rollo núm ero 1.723 
de este T ribunal, apare'ce e] siguien
te  D ecr-to  del Excmo. Sr. General 
Jefe de la sexta Región M ilita r, que, 
test m oniado, a la letra dice así:

“Burgos, 10 de mayo de 1938.— 
II A ño T riunfal.

D ecreto: C onform e con el prece
dente dictam en, y p o r sus* propios 
fundam entos, declaro a V entura Jáu- 
regui A zcárate responsable de los da
ños a qui> se refiere el artículo se'xto 
del Decreto-Ley de 10 de eneto de 
1937, fijando la cuantía de la respon
sabilidad en 200.000 pesetas.

Vueíva este exPed5enté a su In s
tructor para que deduzca testimonio 
de este acuerdo, el que, conjunta
m ente con la pieza de em bargo, r e 
m itirá al lim o. Sr. Presidente' de la 
A u d ien c ia ' para que se ejecute el acuerdo en la forma prevenida en los 
artículos 1.481 y siguien tes de la Ley de Enjuiciam iento C ivil.—El G ene
ral Jefe. López P into .”

Y para qu e conste y rem itir al B O 
LETIN O F IC IA L  DEL ESTA D O  p a
ra  que sirva de notificación al expe
dientado, que se encuentra en igno
rado paradero, a. [os efectos de in* 
terposición del recurso de’ revis 'ón 
que autoriza la Ley con tra  el prein
serto Decreto, y  para que al propio 
tiem po sirva de requerim iento, a fi,J1 
de que dentro del térm ino de veinte 
días haga efectiva da sanción, econó
mica que le fué impuesta o form ule 
la solicitud y  ofrezca las garantías
expesadas en el artículo 14 de la v i
gente Ley de Responsabilidades Po-



P á g i n a  4 7 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9  o c t u b r e  1 9 4 0

 líticas, libro  la presente en Pamplo
na, a 28 de agosto de 19*0*—Rafael Alba.

 

Don Rafael Alba y Raba, Secretario del Tribuna]! Regional dfc Respon
sabilidades Políticas de’ Navarra. 
Certifico: Qu^ en el expediente nú- 

nie'ró 729/ instruido por la Comisión 
Provincia] de Incautación de Bienes de la provincia de Guipúzcoa, del cual d.mana .el rollo número 1.724 de este Tribunal, apare’ce el siguiente Decreto del Excino. Sr.\ peñera! Jefe de la sexta Región M ilitar, que, test moniado, a la letra dice* así: “Burgos, 19 de mayo de 1928.— ̂II Ano Triunfal.

Decreto: Conforme con el prece
dente dictamen, y por sus ' propios fundamentos, declaro a Donato La- 
mar$an¿ Leturia responsable de los daños a que se refiere el artículo sexto del Decreto-Ley de 10 de enero de 1937. fijando la cuantía de la res
ponsable dad en 200.000 pesetas.

Vuelva este espediente ,a su Instructor para que deduzca testimonio de este acuerdo, e] que, conjunta-  
mente con la pieza de embargo, remitirá al linio. vSr. Presidente de la 
Audiencia para" que se ejecute el acuerdo en la forma prevenida en hps 
artículos. 1.481 y siguientes de la Ley d: Enjuicamiento Qivil.—El General Jefe. López Pinto.”

Y para que conste y reni’tir al BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para que sirva d- notificación , al expe-* d entado, que se encuentra en igno
rado paradero, a los efectos de in
terposición d 1 recurso de' revis ón que autoriza ]a Ley contra el preinserto Decreto, y para que al propio 
tiempo s'rva, de requerimiento, a’ fin dé que dentro del término de veinte 
días haga efectiva la sanción econó-  mica que le fué impuesta o formule la solicitud y ofrezca las garantías expesadas on el artículo 14 de la -vigente hoy de Responsabilidades Políticas, libio la presente en Pamplo
na. a 28 d- agosto de 1940.—Rafael Alba. -

Don Rafael A b a  y Raba, Secretario del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas Je Navarra. Certifico r Q ut- en el expediente n ú 

mero 734, instruido por la Comisión  Prov ncial de Incautación de Bienes de. la provincia de Guipúzcoa,  
cual dimana el rollo número 1.725 
de este Tribunal, aparee? ti siguiente D ecrto  del Excino. Sr. General  
Jefe de la. sexta Región M ilitar, que,  testimoniado, a \¿ letra d ce' así: i“Burgos. 20 de abril ¿e 1938.—  I í  Año Triunfal. 

Decreto: Confórme con el prece
dente dictamen, y por sus propios fundamentos, d e c l a r o  a Ciríaco U riarte Jáuregui responsable! de lor 
daños a ,que se refiere el artículo sexto d^l Decreto-Ley de 10 de enero de L937, fijando la cuantía de a respon
sabilidad en ÍOQ.OOO pesetas.Vuelva este expediente £ su ' Instructor para que deduzca "testimonio de este acuerdo, el que, conjunta
mente con la pieza de embargo, remitirá al limo. Sr, Presidente de la 
Audiencia para que se ejecute el acuerdo >n lá forma prevenida en los 
artículos 1.481 y siguientes de U Ley de Enjuiciamiento Civil.—El Gene
ral Jefe. López Pinto.”

Y para que conste y remitir al BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra qqé sirva d" notificación al expedientado, que 9e encuentra en igno
rado paradero,, a [os efectos de interposición d<-l recurso de revis ón que autoriza la Ley contra el preinserto Decreto,. y para que al propio^ 
tiem po’ s’rv a , de requerimiento, a fi'n de que dentro del término de veinte días haga ‘efectiva la sanción econó^ 
mica que le fué impuesta- o formule la solicitud y ofrezca las garantías expesadas on el artículo 14 de la vi
gente Ley de Responsabilidades Políticas, libr0 la presente en Pamplo
na, a 28 de agosto de 1940.—Rafael Alba.

A n u n c i o

Por haberse satisfecho totalmente Ja sanción de 250 pesetas que le fué impuesta por este Tr bunal a Francisco Lacasta Catalán en sentencia, 
firme, dictada en 1 de junio último, con motivo , d? expediente' instruido 
contra aquél por la Com'sión Provincial do Incautaciones de Navarra 
con el número 123, corrcsoondient' *al rollo núm. 827, ha recobrado di
cho encartado la libre disposición de sus bienes. .

Lo que s? hace públco en cumplimiento de lo prevenido en el ar- tílciulo 58 de la Ley de Responsabilidades Políticas.
'Pam plona, 2& de agosto de 1940,*— El Presidente, Eladio Carn:cero.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL D E RES
P ONSABILID A DES POLITICAS DE 

OVIEDO
Don Luis Riera Solís, Secretar'o Judicial del Juzgado Civil Espacial 
- de Responsabilidades Políticas de esta Reg ón-

Hago saber: Que hab éñdose de-, clarado firm? la' sentencia- absoluto
ria dictada en los expedientes administrativos segu dos contra José Alonso Fernández (Expediente núm. 35), 
Ramón Rodríguez Díaz (Expediente

número 20), José Aller Muñiz (Ex- 
pedionte núm. *22), vecinos j de Gijón« y José Alvárez Bard o, vecino de La» Segadas (O vedo), (Expediente 
número 11), han recobrado la libtfe disposición de sus bienes, quedando 
levantadas todas las trabas, -embargó», y retenciones que sobre los mismo» se hubiesen verificado con motivo de 
dichos espedientes.Y para que surta sus efectos mediante la publicacón en los periódi
cos oficíale», expido el presente en Oviedo, a veintiuno de agosto de mil novecientos cuarenta. — El Secretario Luís Riera Solís.

Don Luis Riera Solís» Secretario Judicial del Juzgado Civil Especial 
de Responsabilidades Políticas dé , esta Región.Hago saber:. Que por providenca. de <jsia fecha, dictada por el señor Juez especial civil en la pieza sepa

rada para hacer efectiva la sanción económ ca impuesta a Ramón Rubiera Sedares*, vecino de Sama de Lan- greó; Joaquín García Fernández, veci
no de Ciano Langreo; Teófilp Gutiérrez Fernández, vecino de La Foguera; Rosario Espina Cangas, vecina de La* 
da (Langreo); .Rafael Fernández Pérez, vec’no de Barro; Baltasar Palacio 
Suár¿z,v vecino )e Tudela de V güín; SvVcrino M o n t e s  González, vecino Santa Barbara" Sofrond o (Expediente 
número 88); M aráno Muñiz Alvarez, 
vecino de Avilés (Expediente 9); Sil- vino Sánchez. Lorcdo, vec'no de Avi
lés (Expediente 11); Anselmo Fernández Suárez. vec n0 'de "Aviles (Expe4 
diente 6); Ánton o González Martín, vecino ¿e San Juan de Nieva (Avi
les (Expediento • 11); Anselmo Fernán- dríguez Díaz, vecino de A vjés (Ex- . pediente 10); José R cardo García 
González, vecino de Puesto de Vega Navía (Expediente 52);.L isardo 
Otero Díaz, vec n 0 de Sama de Langreo (Expediente 55); Anton p León 
Torrijos, vecinó de Oviedo (Expediente 55); Evelío 'González. Morán. 
vecino de Muñón Camero, Pola de í.ena (Expedente 55); José Miranda Alvarcz, ‘Vecino de Avi1és' (Expediente 42); Florentino Rodríguez Gon
zález, vecino do Prendes Carreño (Expediente 46); 'Em lio González G ar
cía, vecino de. Llanos (Expediente 
número 48); Felicitas Esquirro Pérez, 
vecina de Fígueras (Exped ente 50); César Suárez González, vecino- de Cardeo M eres (Expediente 58); A n
gel Martínez Arduengo, yecino ae Argolivio Samaes (Expediente 59), se 
acordó hacer público m edante el pré- dente edicto que todos los que tengan algún* dér cho qu? hacer efec
tivo en lus bienes del inculpado ds-
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berán form ular su reclamación ante 
éste Juzgado Civil Especial ÍJJría» 18, 
tercero, izquierda), en el im prorro
gable plazo de treinta días hábiles, 
contados des¿e siguiente al de la 
inserción de este anuncio, apercibi
dos de qu e los que n o lo  Hicieren, 
cualquiera que' sea la causa» queda
rán decaídos de su derecho defini
tivamente y  no podrán form ular u l
terior reclam ación contra el Estado 
ante' ninguna jurisdicción- 

O viedo, 21 de agosto de 1940— El 
Secretario, Luis Riera Solís.

D on  Luis Riera Solís, Secretario Ju
dicial del Juzgado Civil Especial 
de' Responsabilidades Políticas \ de 
esta R egión.
D o y  fe : Q ue habiendo sat:sfecho t o 

talmente P1 expedientado Zenón Fer
nández D .az, vecino de Aviles* la 
sanción que le Ha sido mpuesta co 
m o consecuencia del exped ente que 
con el número 8 se Le siguió, ha re
cobrado la líbre dispos ción de sus 
bir-nes, quediando levantadas todas 

las trabas retenconeg y embargos 
que' se hubieran verificado sobre sus 
bienes con motivo de d 'cho expe
diente.

Y  para que conste y  surta sus efec- 
•tos, mediante la p u b lica ron  en los 
periódicos ofic ales. expido el presen
te en O viedo, a 2.1 de agosto de 
1940.— El Secretario, Lu's Riera.

J U Z G A D O  CI VIL ESPECIAL DER E S
P O N SA B I L I D A D E S  POLITICASD E 

Z A R A G O Z A

Edicto
Por el presente se hace saber 'que los 

inculpados- cuya relación queda abajo 
inserta han satisfecho totalmente la san
ción y costas que fueron impuestas por 
la Jurisdicción competente como resulta
do de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad políti
ca en que se les consideró inclusos. En 
consecuencia, los expresados . tienen re-, 
cuperada la libre disposición de sus bie
nes. Lo que se hace saber para general 
conocim iento, y en especial de los inte
resados, a fin de que éstos, en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
de este edicto, puedan instar cualquier 
petición en orden a la devolución o le 
vantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que, trans
currido este plazo, se decretarla el ar 
chivo definitivo de los autos.

- Dado en Zaragoza, a 27 de agosto 
de 1940.— Ante mí, Francisco Polo.

Relación que se cita 
Expediente 141.— Antonio Benito Na- 

yascués, vecino de Novadas.
Expediente 385. —  V icente Cantarero 

Pérez, vecino de Terrer.
Expediente 89.— Patricio Millán Ar- 

guedas, vecino de Pozuel de Ariza.

Expediente 670.— Segundo García Sán
chez, vecino de Calatayud.

Expediente 564.— Jesús Matía Matía, 
vecino de Calatayud.

Expediente 762.— Rafael Pérez A layeto, 
vecino de Tardienta.

Expediente 368. —  C onrado' Caballero 
•Martínez, vecino de Calatayud.

R  P .— 20.574

J U Z G A D O  CI VIL ESPECI AL  DERESP
O N S A B I L I D A D E S  POLITICASDE 

L AS P A L M A S
Don Dionisio Bombín Nieto, Juez Civil 

Especial de Responsabilidades Políticas 
de esta capital,
Hago sab er : Que en las piezas sepa

radas para la efectividad de la sanción 
económ ica impuesta por el Tribunal de 
esta capital a Sebastián Alam o R odrí
guez, de cincuenta y dos años, casado, 
chófer, natural de Tacáronte (La Laguna 
Canarias) y vecino de Santa Cruz de T e
nerife, y a Pedro Pérez Faltón, de trein 
ta y cuatro años, casado, ex guardia m u
nicipal y vecino de Arucas (Las Palmas 
de Gran Canaria), en los expedientes nú
meros 441 de 1939 y 1 de 1940, respec
tivamente, he acordado publicar el pre
sente para que todos los que tengan a l
gún derecho que hacer efectivo en los 
bienes del sancionado formulen su re
clamación ante este Juzgado en el im 
prorrogable plazo de treinta díás hábiles, 
contados desdo el siguiente al de la in
serción de este anuncio, en . la inteli
gencia de que los que no lo hagan, cual 
quiera que sea la causa, quedarán decaí
dos de su derecho* definitivamente y no 
podrán formular ulterior reclamación con 
.tra el Estado ante ninguna jurisdicción.

Las Palmas, 19 de agosto de 1940.- 
Dionisio Bom bín.— P. S. M ., El Secre
tario, Felipe Castell.

R  P .— 20.565 y 566

J U Z G A D O  CI VIL ESPECIAL DERES
P O N S A B I L I D A D E S  POLITICASDE 

BI LBAO

D on José Tutáu M onray. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucc ón y  del 
Juzgado Civil Especial de R espon
sabilidades Políticas de Bilbao. 
H ago saber: A  todos los interesa

dos, tanto entidades oficiales com o 
part'culares, y  ah público en general, 
que Dámaso Astorquiza B ilbao (cuyas 
demás circunstancias no constan), 
al que se le ha seg u d o  expediente 
de responsabilidad política núm. 502 
de 1940. ha recobrado la libre dispo
sición de sus bienes* por consecuen
cia de cumplimiento de U sanción que, 
por el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de B ilbao, le ha 
sido impuesta.

Y  para su publicación en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL E S T A D O , ex
pido el presente en B ilbao, a veinti
trés de ju lio  de mil novecientos cua
renta-— El Juez José Tutáu.

R P—*20.646 ’

J U Z G A D O  CI VIL ESPECIAL DE RES
P O N S AB I L I D A D E S  POLITICASDE 

O VI E DO

D on  Lu's Riera Solís, Secretario ju 
dicial y del Juzgado Civil Especial 
de Responsabil dades Políticas de 
esta Reg ón.
D o y  fe : Q ue por haber satisfecho 

totalmente la sanción que les - fue im
puesta los exped entados Espeusipo 
A lvarez Ibarra, vecino de Proaza; 
A nselm o Fernández Fernández, veci
no de La Carriona (A vilés) y Fran
cisco López Antuna, vecino de C o- 
junga, han recobrado la libre d spo- 
s ic 'ón  dé sus bienes', quedando levan
tadas todas las trabas, embargos y  re
tenciones que sobre los mismos se 
hubiesen verificado con m otivo de di
chos expedientes

Y  para que conste y  surta sus efec" 
tos, mediante la pub1 cación en los 
periód icos ofic ales. expido el pre
sente en O viedo, a ventisiete de agos
to de' mil novecientos cuarenta.— El 
Secretario, Luis Riera.

D on Lu's Riera Solís. Secretario ju- 
dicia1 y del Juzgado Ci’ v 1 Especial 
de Responsabil dades Políticas de 
esta Rog ón.
H ago saber: Q ue habiéndose de

clarado firme la. sentencia absoluto
ria d ctada contra Carlos Rodríguez 
Quintana, vecino de M eres; César 
López yillanueva, vecino de O viedo, 
y  José Cabal G onzález, vecino de 
Luarca. han * recobrado la libre d s- 
posic ón de sus bienes, quedando le
vantadas todas las trabas, embargos 
y  retenciones qu0 sobre los mismos 
se hubiesen verificado.

Y  para que conste y surta sus efec
tos* mediante la pub!icac’ón en los 
periódicos ofic V e s .  exp 'do el pre
sente en O viedo, a ve ntisicte de agos
to de m i novecientos cuarenta.— El 
Secretario, Luis Riera.

D o n Luis R era Solís. Licenciado en 
D erecho y Secretar o del Juzgado 
Civil Especial de Responsabilida
des Políticas de esta Región.
H ago saber: Q u e por prov dencia 

de esta fecha, d ctada por el señor 
Juez especial civil en la pieza sepa
rada para hacer efectiva la sanción 
económ ica impuesta a Josefa D om e- 
nech E loznodo, vecina de Rivades-ella, 
en expediente núm. 2. se acordó ha- 
c^r púb ’ ico mediante el pr sentó • d c- 
to. que todos los que tengan algún 
derecho qu(» hacer «. fcctivo en ¡o¡* 
bienes de Ia inculpada, deberán fo r 
mular su redam ación ante e?te Juz
gado Civil Especial (Uría, 18» tercero
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izquierda), en el improrrogable plazo 
de treinta ¿ías habijeg contados des
de el siguiente al de la  inserción de 
este anuncio, apercibidos de que los 
que np 10 hicieren» cualquiera que 
$ea lá causa, quedarán decaídos de 
su derecho definitivamente, y np po- 
drán formular ulterior reclamación 
contra el. Kstado ante ninguna ju ris
dicción.

Oviedo, 27 de agosto de 1940.—JE1 
n Secretario, Luis Riera.

D on huis Riera Solfs, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado 
Civil Especial de Responsabilida
des Políticas de esta Región.
IiagO' saber: Que por providencia 

'd e  esta fecha, dictada poE e'l señor 
Juez espogial civil en la pieza sepa- 
rad^ para hacer efectiva, la sanción 
económica impuesta a Jaim e Secades 
Valdés» vecino de La Felguera; Feli
ciano González González, vecijio de 
A v lés, y Francisco Casas Jpve, ve
cino de Mieres, en expediente núme
ro 57, se acordó hacer público,, me
diante el pres,entp edicto, que todos 
los que tengan algún derecho ¡que/ 
hacer r-fect vo en los bienes de los in
culpados deb rán formular su fecila- 
mación ante este Juzgado Civil Es-* 
peería] (Uría, 18, tercero izquierda), 
en el ónprorrog^bV plazo d? treinta 
días hábiles, contados desdo el s :guien- 
te al de la inserción de este anuncio, 
apercibidos de que los qué n«q lo hi
cieren, cualquiera aue sea la causa, 
quedarán decaídos ue su derecho de
finitivamente, y no podrán formular 
ulterior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción

Oviedo, 27 de agosto de 1940.—El 
Secretario, Luis R era.

Don Lu's Riera Solís, Secretario Le
trado de( Juzgado Civil Especial 
de Responsabilidades Políticas de 
esta Región. * .
Doy fe: Que habiendo satisfecho 

totalmente el exped; enfado José R o
dríguez Fernández (a) “Mpri” veci
no de Ciano. la sanción que le ha 
sido impuesta como consecuencia del 
expediente que con el número 136 
se le sigu'ó. ha recobrado, la libre, 
disposición de sus bienes, quedando, 
levantadas todas las trabas, retencio
nes y embargos que se hubieran ve
rificado sobre sus b ones con motivo 
de dich0 expediente.

Y  pare que cjonste y surta sus é r e 
los. mediante la publicación en l ° s 
periódicos ofic a]es, exp’-do el presen
te' en Oviedo, a 27 d<j agosto de 1940. 
El Secretario. Luis Riera.

D on Luis Riera Solís, Secretario Ju dicial 
 y del Juzgado Civil Especial 

de Responsabilidades Políticas de 
esta Región.
Doy f^i Que doña M afijde Pendas 

Caso, vecina de Cangas de Qnís, por 
haber hecho efectivo el primer pla
zo de la sanción e^onóm^ca que Jé 
ha sido impuesta por el Tribunal 
Regional €n el expediente’ núm. 262, 
ha . recobrado 1 a libre disposición de 
sus bienes, q u e d a n d o  levantados 
cuantos embargos, retenciones y tra
bas se hubieran acordado con Tai 
motivo, con 'excepción de los bienes 
siguientes, que quedan afectos en ga
rantía de la  parte aplazada de tal 
sanción y de Iqs cuales no podrá 
disponer hasta que quede aquélla sa
tisfecha totalmente:

En la Eria 4e la  Teja, sitio Faza 
de A rriba, una finca a labpr y pradp 
pon árboles, de 5? áreas y 17 eenti- 
áreas d,e cabida, Linda al Norte, con 
Ramón Riegas y Escolástica C&rdín; 
Sur, José G u iié w z  y Rafael M ari
nas; Este, c’amino, y Oeste, camino 
y casas de herencia de Ramón Rie
gas. . ‘ •

En el b a rro  de la T eja, casa de
habitación de planta baja y techq y 
otra de ganado unida a ellas, que 
forman ün solo predio. Mide 14 me
tros y 85 centímetros de frente por 
6 metros 70 centímetros de fondo, y 
linda por su frente con guarida de 
la1 c a sa . y" servicio^ para la m’sma; 
derecha, guaridas, y espalda, finca? 
de esta herencia, e izquierda, lo 
mismo.

En el sitio de Samas lva, finca lla
mada Huerta j e  debajo de casa, ce
rrada sobre sí, a labor y prado y
árboles de diferentes c1ases. Mide 
u.:a hectárea dieciocho áreas, y' bri
da por el N orte, camino y casa de 
herederos do José M aría Pendas; 
Sur, camirio ,.y Franc scp D íaz; Este» 
Franc seo Díaz, y Qesfa, camino,

Y  para que cpnste y surta todos 
sus efectos, mediante Ja inserción en 
los periódico? pficiálps, Lbro fl pre
sente en. Oviedo, a 28 de ggpstg de 
1940.-—El Secretario, Luis Riera. ¡ 
J U ZG A D O  C I V I L  E S P E C I A L  DE R E S

P O N S A B I L I D A D E S POLI TI CAS DE  
ZARAGOZA

Por el presente se hace saber ,qu? 
los inculpados cuya re lación queda 
aba jo  inserta han s a t i s fe c h o . tota l
mente la sanción y  costas qug f i a 
ron 'im puestas por la jurisd ceibo VOTO* 
potente; como resultado de ¡Os e^pe- 
dient s tramitados contra los mismos 
por l a  resppnsab lidad polftUa en 
que se les consideró inclusgs. En 
consecuencia, los expresados indivi
duos .tien . u ' recuperada la libre dispo
sición de sus bienes.

Lo que se hace saber para gen eral 
conocimiento y en ^apecial de lpa in
teresados. >.9 fin de que éstoa, en 
plazo de diez días, a partir de lo 
publicación de este edicto, pur^añ 
instar cualquier petición en Grden a 
la devolución o levantamiento de 
trabas que pesan sobre sus bienes, 
con la advertencia que, transcurrido 
este plazo, se decretará e¡ archivo de
finitivo de los autos. y.

Relación que se cita
Expediente 368.— Conradp GabalU- 

x0 M artínez-. vecino de Calatayud.
Expediente 992.—Josefa Obón B er- 

nad, vecina de Azuara., * ,
Expediente 971. — Victoria Bernad 

Lázaro, vecina de ídem.
Expediente 184.—Francisco Mpros 

Alyarez, vecipo de Ateca»
Dado en Zaragoza, a 29 de agosto 

de 1 9 4 0 —El Juez, FéL x  S o la n o .~  
Ante mí, Jaime Pérez.

ANUNCIOS DE INCOACION  
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Qonforme q los artículos 46 1/ 46 de la 'Ley  
de 9 de febrero de 1939 (É . ( O num e
ro J.4), se hace saber que por qpafectr  
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad pon* 
tro las personas que se indican en Idi Si
guientes relaciones. Igualm ente se nace 
sabrr que d eben • prestar declaración cuan
tas personas tengan conooimientg de la con
ducta política y  social . de los inculpados 
nütes o después de la inictpciQn del Mo
vimiento Naoinnaí. asi como ifídigar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes . pudiendo prestarse tales declara- 
dones[ ante el propio Ju ez  que instruye el 
expediente < ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio dql deqlo- 

t rapte los cuales rem itirán v QQttdl fa*
* declaraciones . d^eetnm ente el rnisñio dio  • 

que la reciban, y que  ni el fallecim iento, 
ni la ausencia, ni la tncom parecencia del  N 
presunto n  popsahle detendrá la tram ita* 
ciún y fa l lo  del e$pedi§nte .

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL 
DE R E S P O N S A B I L I D A D E S

POLÍTICAS DE VITORIA
Edicto

Encontrándose fuera de España el in
culpado Benigno Sautu Orueta, vecino de 
.Llodig, contra el qije .instruyo expediente 
dé responsabilidad política, se c ita , llama 
y emplaza a las personas que se CQnsi-’ 
deren herederos legales del mismo, para  
que com parezcan en este Juagado en el 
termino de tres días, a partir de ja /pu- • 
blicación del anuncio del edicto en §1 l 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , a 
los efectos de cum plim entar lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley de 9 de fe
brero de 1939, advirtiéndoles que de no 
efectuar la com parecencia en el término 
fijado, se tendrá por cum plimentado.

Dado en V itoria a 27 de agosto 1949,'— ,
El Ju ez In stru ctor, Rmigdíp G. ¡Ja Jft 
R iva.

K  P .—  20.573
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REQUI S I TORI AS

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes .y  de incurrir en las demás respon
sabilidades leyóles, de no presentarse los 
prücesqdos que a continuación se exp re
san, en el plazo que se les fija, a contar 
desd el día de la publicación del anun-t 
cío en este periódico cficia{ y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encarqándose a todas ¡as 
A utoridades y A (¡entes de la Policía j-u* 
dicial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Ju e z  o Tribunal, con 
arréalo a los artículos correspondientes de 
U Ley de Enjuiciam iento criminal y do 
Enjuiciam iento militar de Marina,

1.931
FE R N A N D E Z  G A L LA R D O . Jo se 

fina, de 25 años, soltera, tanguista, 
h ja de Antonio y M anuela, natural 
¿e Ceuta, y vecina de San Femando, 
procesada por hurto, pompar cera en 
el término de diez días ante la C ár
cel de Cádiz, para ser constituida en 
pris'ón provis onal sin fianza.

R -  L426
1.932

C H E V A R R I E C H E V A R R IA , Enri
que. y A LO R A L LA RTE, M ariano 
de 23 y 25 años, solteros, naturales 
de Bilbao, procesados 3 por estafa, 
comparecerán en e-1 término de diez 
días en la Cárcel de Cádiz, para ser 
constituidos en prisión provisional 
sin fianza 
' R - 1.425

1.933
D O M IN G U E Z , José, (a) “Pepe, el 

H uérfano”, chófer, cuyas demás c ir 
cunstancias se desconocen, procesa
do por hurto, comparecerá en el tér
mino de diez días en la Cárcel de 

Cádiz, para ser constituido en pri
sión sin fianza.

IR— 1.424
1.934

: SE  N O T IF IC A  por 4  Juzgado de
; Instrucción de Guadix a A ntonio 
M oreno Cortés, vecino de La Peza. 
la sentencia dictada por la Audiencia 
de Granada en la causa 31 de 1935, 
cpn fecha 11 enero 1940. cuya parte 
dispositiva dice así:

“Condenando al procesado Gabriel 
C ortés FLiredia, como autor • de un 
delito de lesiones graves, con la con
currencia de una', circunstancia ate
nuante, a la pena d* seis meses de 
arresto mayor, con ‘ la  accesoria de 
suspensión de todo cargo y del dere
cho de sufragio durante el tiempo de 
la condena y al pago de las costas 
procesales 'e indemnización dc 400 pe
setas al lesionado Antonio M oreno 
C ortés, siéndole de abono para el 
cumplimiento de diciha pena todo vi 
tiempo que ha estado privado de li
bertad por esta causa-”

1.935

LO S H ER ED E R O S o causahabien
tes de don N. M ’Pivani, residentes 
en e*j extranjero, comparecerán en el 
términ0 de quince días ante el Ju z
gado de Instrucción de La Bisbal,- al 
objeto de recibirles declaración en el 
sumario número 43 de 1940 sobre in
cendio de un pinar sito en término 
municipal de San Juan de Palamós.

R - l . ó l l

L.936
Z U IT A  R U IZ , José. A lférez pro

visional de Infantería, ha tid0 citado 
como testigo del choque de un auto
móvil y un camión, ocurrido el 30 
octubre 1939, a las 13.30 horas, en 
A lcalá de Henares, calle del Tinte, 
y que las diligencias que el Juzgado 
M ilitar Eventual de A lcalá de H ena
res ha practicado no han dado resul
tado positivo para hallar su paradero.

R - 1.614

1.937
M A R T IN E Z  M A R T IN EZ , José, de 

26 años, hijo d̂ - José y de M aría, 
soltero, agricultor, natural y vecino 
de Gergal, de estatura 1,650, pelo ne
gro. barba poblada, cejas al pelo, oo- 
lo r  sano, ojos azulas y picado de 
viruelas, procesado por rebelión m i
litar, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado M ilitar nú
mero 8 de Gergal (A lm ería).

R — 1616

1.938

N IE T O  M A R T IN EZ , Juan , de 25 
años, agricultor, hijo de Domingo y 
de Dolores, natural y vecino d e .G e r
gal, 'procesado por rebelión militar, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado M ilitar núm. 8 
de Gergal (Alm ería).

■ R - 1.617
1.939

SA LM ER O N  T O R R E S, Gabriel, de 
26 años, hijo de Enveten o y de Jo 
sefa, soltero, obrero, natural y veci
no de Abrucena, procesado por au
xilio  a la  rebelión, comparecerá en 
el término de diez días ante el J uz- 
gado M ilitar núm. 8 de Gergal (A l
mería).

R — 1-618

1.940
B A Y O N  G A LA N , Juan, ex s*ux 

gento del Regim iento Infantería de 
Argvr núm. 27 (Cácerse), domicilia
do en M ad rid .‘calle Toledo, 21 ó 51, 
procesado por estafa, comparecerá en 
el término de dioz días ante el Ju z
gado de Instrucción número 3 de M á
laga para constituirse en privón.

R — 1.619

1.941
R O D R IG U E Z  M E JIA S , Cristóbal, 

que también u3a el nombre de José 
Rodríguez M ejías (a) “la Paca” y 
“la V ioleta” , vecino que fué de M ála
ga, calle Jinetes, 7, procesado por es
tafa, comparecerá en el térm ino , de 
cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción número 3 dc Málaga para 
constituirse en prisión*

R — 1-620

1.942
JA V A L O Y  V A R G A S ,  Fernandp. 

natural de M elilla, soltero, 22. 
años, hijo de O ctavio y de C o n o ’p- 
ción, procesado por hurto, compare
cerá en el término de diez dí$& ¡ante 
el Juzgado de Instrucción de M alilla 
para constituirse ©n prisión.

R - 1.621

1.943

V IL L E G A S N A V A R R O , Cipriánp, 
de 30 años, soltero, pintor, h ijo  de 
Antonio y M agdalena, natural y ve
cino de M elilla, procesado por hur
to, comparecerá’ el término de
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de M elilla para^ constituirse en
prisión. ' ' .

R - 1.622 *

1.944

V E R D A SC O  R O D R IG U E Z , Satur
nino, domiciliado ep la Rivera . de
Curtidores, 23. segundo, núm. 10» 
procesado por hurto, comparecerá en 
el término de di^z d*as 9n*e Ju z
gado de Instrucüión número 5 \de M a
drid para constituirse en prisión-.

R - 1*623

1.945
FE R N A N D E Z  B A S T ID A , A lfo n 

so, de 34 años, soltero, chófer, do
miciliado en Madrid, calle de la  M on
tera, 34, pensión, procesado por es
tafa, comparecerá eji el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción numeró 20 de Madrid para cons
tituirse (}n prisión. í

R - 1.624

1.946

C A R R E R A S G A R C IA , M a n u e l ,  
hijo de Domingo e Ignacia, natural 
de Oviedo, soltero, pescadero, domi
ciliado últimamente en la calle de 

Luciente, 6, primexo, procesado, ppr 
lesiones, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgad»? de Ins
trucción número 7 de Madrid pata 
constituirse en prisión.

R - 1-625

. 1.947
H ER N A N D EZ  T Q R R E JO N , Ju lia 

na, «atura! de M óstp lej (M adrid), h i
ja  de Florencio y de Mercedes, sed t*



P á g i n a  4 7 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9  o c t u b r e   1 9 4 0

ra, sus labores, de 35 años, domici
liada en la Ronda de Valencia, 35, 
procesada por robo, comparecerá ejn 
el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción numer0 7 de Ma- 

 drid para constituirse en prisión.
R— 1.626

1.948
SA N C H E Z G ARC IA , Manuel, co

nocido por "el Andaluz” y "e] Sevi
llano”', proüesad0 por robo, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 6 
de Madrid.

R— 1.627
1.949

M A R T IN E Z IB A Ñ E Z, Pedro, natural 
de Lugo, hijo de Antonio y Josefa, de 
26 años, soltero, colchonero, domiciliado 
últimamente en Orense, calle de San Fer- 

. nando, 22, procesado en causa por hurto, 
comparecerá dentro del plazo de ocho días 
ante el Juzgado de Orense.

R— 1.716
1.950

T A B A R E Z , Adriano, dom iciliado en 
San Gregorio, de la República Portugue
sa, de donde es oriundo, el que el día 18 
de julio último certificó una cfirta a 
nombre de Tomasa M artínez, vecina de 
Logroño, comparecerá en el plazo de ocho 
días ante el Juzgado de Orense a fin de 
ser notificado del auto de su procesamien
to por los delitos de falsedad y estafa,

. ser indagado y constituirse en prisión.
•R— 1.715

1.951
M O H AM E D  BEN OH EA1L U ZE R A , 

hoy en ignorado paradero, procesado en 
sumario seguido por tentativa de robo en 
un establecimiento de coloniales, de Na- 
valcarnero, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de dicho partido.

R --1 .714 
1.952

A B A D  AM OROS, Vicente, y AM OROS 
SE G U R A , Ramón, vecinos dé Novelda, 
que Se encuentran en ignorado paradero, 
sujetos a procedimiento sumarísimo en 
el Juzgado M ilitar de ‘ Novelda, compa
recerán ante dicho Juzgado a responder 
de los cargos que contra los mismos apa
recen en el expresado sumarísimo.

R— 1.713

1.953
R IV A S  DE G U ZM A N , José, de 35 

años, casado, hijo d* Rafael e Isabel, 
natural de Puerto de Santa María (Cá
diz). procesado en sumario 265 de 1940. 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 6 
de Madrid.

R— 1.712

1.954
E L CON DUCTOR de una camioneta 

que el día 2 dé agosto próximo pasado,

sobre las  veintidós horas, marchaba por 
el Paseo de las Delicias, de Madrid, en 
el momento en que también lo verificaba 
en la misma dirección el tranvía del dis
co 37 número 472, ciñiéndose tanto a 
éste y  procurando cortarle el paso, que 
con los enganches de la portezuela pos
terior arrastró tras de sí al viajero en 
el mismo, guardia ..civil Francisco M ar
tín Dom ínguez, arrojándolo al suelo y 
causándole heridas, comparecerá en el 
término de diez días ante el Teniente 
Juez Instructor del Primer Tercio de la 
Guardia Civil, Comandancia de Madrid,. 
Cuartel de la Guardia Civil de Bellas 
Artes (Hipódromo).

R—l.T'll
1.955

M A R T IN E Z M A G R O , Félix, de 23 
años, hijo de Antonio y de Gregoria, na
tural de M adrid, chófer, que dijo vivir 
ea la calle de Salvador, 11, principal C, 
procesado en causa por lesiones, com pa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 17 de 
M adrid, Secretaría de don Juan Conte- 
Lacoste y Aragó, al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y  ser reducido a 
prisión.

R — 1.710
1.956

D E L G A D O , Nicanor, domiciliado últi
mamente en calidad de huésped en el 
Paseo de Santa María de la Cabeza, nú
mero 3, entresuelo, procesado en causa 
por estafa, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 17 de M adrid, Secretaría de don 
Juan Conte-Lacoste y Aragó, al objeto 
de notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y  ser 
reducido a prisión.

R — 1.709

1.957
B LAN CO P E D R A Z A , Francisco, guar

dia de asalto rojo, comparecerá en térm i
no de tercero día ante el Juzgado M ili
tar Eventual número 14, sito en Madrid, 
en la calle del General Castaños, 1, para 
ser constituido en prisión.

R — 1.707
1.95S

D IA Z R O D R IG U E Z, Valeriano, apoda
do «El Tala verano», hijo de Cándido y 
Marcelina, natural de Valdeverdeja (To
ledo), casado, albañil, de 40 años, de es
tatura aproximada un metro seiscientos 
ochenta milímetros, domiciliado al ' esta 
llar el Glorioso M ovim iento Nacional en 
Valdeverdeja ;

L L A V E  G A M O N A L, Julián, apodado 
«Caña», hijo de Crisanto y ' Maximina, 
natural de Valdeverdeja (Toledo), solte
ro, jornalero, de 29 años, de esta tura 
aproximada un metro seiscientos treinta 
milímetros, domiciliado al estallar el G lo
rioso Movimiento Nacional en Valdever- 
d e ja ;

F E R N A N D E Z F E R N A N D E Z , Angel, 
apodado «M uñecas», h ijo de Laureano y  
Lucía, natural de Valdeverdeja (Toledo)¿ 
casado, jornalero, de 26 años, estatura 
aproximada un metro quinientos treinta 
milímetros, domiciliado al estallar el 
Glorioso' M ovim iento Nacioñal en [Val- 
de ver de ja ;

F E R N A N D E Z F E R N A N D E Z , Régulo, 
apodado'1 «M uñecas», hijo de Laureano y 
Lucía, natural^ de Valdeverdeja (Toledo), 
easado, jornalero, de 31 años, de estatura 
aproximada un metro quinientos treinta 
milímetros, domiciliado al estallar el G lo
rioso M ovim iento Nacional en Yaldever- 
d e j a ;

A N G E L  L L A V E , Florentino, apodado 
«Cepeda», h ijo de Doroteo y Francisca, 
natural de Valdeverdeja (Toledo), casado, 
jornalero, de 29 años, de estatura apro
ximada un metro seiscientos treinta m ilí
metros, domiciliado al estallar el G lorio
so M ovim iento Nacional en V aldever
deja ;

F R A IL E  SA N CH EZ, José, apodado 
«Cachete», h ijo de Felipe y Catalina, na
tural de Valdeverdeja (Toledo), casado, 
jornalero, de 36 años, de estatura aproxi
mada un metro seiscientos setenta m ilím e
tros, domiciliado al estallar el Glorioso 
M ovim iento Nacional en V aldeverdeja ;

M UÑOZ R O D R IG U E Z, Felipe, apoda- 
do «Ráyete», hijo de Indalecio y Narci- 
sa, natural de Valdeverdeja (Toledo), sol
tero, jornalero, de 27 años, de estatura 
aproximada un metro seiscientos milí- 
metros, domiciliado al estallar el G lo
rioso M ovim iento Nacional en Valdever
deja ;

D A V IL A  B A R B E R A , Antonio, apoda
do «H igin io», hijo de Felipe y Francisca, 
natural de Valdeverdeja (Toledo), solte
ro, jornalero, de 22 años, de estatura 
aproximada un metro quinientos cuaren
ta milímetros, domiciliado al estallar el 
Glorioso M ovim iento Nacional en Val- 
dedverdeja, 'teniendo por señas particu
lares color muy m oreno;

RINCON L L A V E , Juan, apodado «Al- * 
ha ja-», hijo de Narciso y Alejandra, na
tural de Valdeverdeja (Toledo), casado, 
jornalero, de 34 años, de estatura apro
ximada un metro seiscientos noventa mi
límetros, domiciliado al estallar el G lo
rioso Movimiento Nacional en V aldever
deja:* . 1

F R AIL E  RE FIG IÓ , Nicolás,' apodado 
«Jabélete», hijo de V íctor y Modesta, na 
tu ral de Valdeverdeja (Toledo), viudo, 
jornalero, de 40 años, de estatura apro
ximada un metro quinientos cincuenta 
milímetros, domiciliado al estallar el G lo
rioso M ovim iento Nacional en el Pan
tano de Cijara (B ad a joz); «

F E R N A N D E Z M ONTES, Felipe, apo
dado «Coles», hijo de Ricardo y María, 
natural de Valdeverdeja (Toledo), casa
do, jornalero, de 28 años, de estatura 
aproximada un metro seiscientos setenta 
milímetros, domiciliado al estallar í>] G 'o-
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rioso Movimiento Nacional e n  
V a l d e v e r d e j a

GARCIA FRAILE , Faustino! apodado 
«Albondiguilla», hijo de Reguío y José 
fa, natural ele Valdeverdeja (Toledo), sol 
tero, albañil, de 27 años, de esta tura 
aproximada lin metro setecientos mili. 
tros, domiciliado al estallar el Ulori ,so 
Movimiento Nacional en Vuldeverdeja, te 
niencio por señas particulares color muy 
moreno. .

VAZQUEZ VERDUGO, Magdaleno. 
apodado «Malato», hijo de-Miguel y -G er
trudis, natural de Valdeverdeja (Toledo), 
casado, jornalero, de 30 años, de es ta tu 
ra aproximada un metro setecientos milí
metros, domiciliado al estallar el Glorio
so 'Movimiento Nacional en Vahía verde
ja, "‘téniertdo por señas part iculares ca 

1 beza. voluminosa y labios gordos;
jMUÑOZ F ER N A N D EZ , Julián , apo

dado «Cheles», hijo de Patricio y M ar
celina, natural de Valdeverdeja (Toledo;, 
soltero, albañil; de 23 años, de estatura 
aproximada un metro seiscientos setenta 
mil ímetros,domiciliado-al estallar el Gl<¡ 
rioso Movimiento Nacional en Valdever 
deja, 'teniendo como señas particulares 
color moreno y pelo negro ;

VAZQUEZ N U Ñ E Z , Euseb.io, apodado 
«Chelep»,, hijo de Faust ino y María, na
tural de Valdeverdeja (Toledo),x casado, 
albañil, de 27 años,, de estatura aproxi 
inada un metro seiscientos ochenta mili 
metros, domiciliado al estallad el Glo
rioso Movimieito  Nacional en Valdever 
deja, - teniendo como señas -.particulares 
pelo negro, color pálido, con una peque
ña cicatriz p o r  encima de la ceja iz
quierda ; . '

VE RD U G O  SORIA, Lino, .apodado 
«Piñonero», hijo de Leocydio y  Da miaña, 
natura l de Valdeverdeja (Toledo 1, casado, 
jornalero, de 31 años, de esta tura apro- 

• ximada un metro seiscientos setenta mi 
límetros, domiciliado al estallar el Glo
rioso Movimiento Nacional en Valdevei- 
deju, teniendo como señas particulares
pelo negro, color ñniy moreno y una cica
triz al lado del ojo derecho;

V E RD U G O  SORIA, Victorio, apodado 
«Piñonero», hijo de . Leocadio y Damia- 
na, natural de Valdeverdeja (Toledo), ca
sado, jornalero, de 26 años, de es ta tura
aproximada un metro  seiscientos veinte
milímetros, domiciliado, al esta llar el Gfo 
rioso Movimiento Nacional en Valdever
deja, teniendo como señas particulares
color, muy m o ren o ;

CARRILLO' D E  LA LLAVE, Félix, 
apodado «Culóñ*, hijo de Pedro y jSilves- 

. tra, natural de Valdeverdeja (Toledo), 
casado, te jedor, de 37 años, de esta tura 
aproximada un metro seiscientos noventa 
milímetros, domiciliado al estallar el Glo
rioso Movimiento Nacional en la provin
cia de Guadalajara, en trabajos de siega, 
teniendo como señas particulares pelo 
castaño y nuez quebrada;

ALONSO F E R N A N D E Z , Macario, apo 
(lado «Benigno», hijo de Benigno y Serafina

 natural de Valdeverdeja (Toledo), 
casado, jornalero, de 35. años, de es ta
tura aproximada un metéo seiscientos 
ochenta milímetros, domiciliado al estallar 
el Glorioso Movimiento Nacional en Val- 
déverdeja, teniendo como *seflas. particin 
lares frente artchn y espaciosa, pelo ne
gro y color moreno ; todos ellos procesa
dos por el delito de adhesión a la rebe
lión, comparecerán en el término de cua
renta días ante el Alférez provisional de 
Infantería * don Justino  Morency García, 
Juez Militar Permanente número 7 de 
Puente del Arzobispo.K—1.719 - 

1.959
RA M U DQ  FER N A N D EZ , Antonio, 

hijo de' Antonio y de Marín, soltero, pa- 
nadero, de 49 años, natural y vecino de 
Madrid, qUe ha vivido en la calle de 
Núñe'z de Arce, 1 / y  de Ventura de la 
Vega, 11, cuyo paradero se desconoce, 
rollizarecevá dentro del término de diez 
días ante  el Juzgado de Instrucción n ú 
mero 7 -de Madrid, Secretaría de don 
Joaquín* Argot?, al objeto de notificarle 
y llevar a efecto el auto de prisión, dic
tado contra él en causa por estafa.

R— 1.706
- 1  1.960
NUÑEZ CASTRO, Dositeo, natura l de 

Lugo, chófer, de 28 años, hijo de Ma
nuel y Estrella, vecino de Valladolid, ca
lle de Panaderos, 10, domiciliado úl t i 
mamente en Madrid, calle de Toledo, 90 
(tienda), procesado por atentado, compa
recerá en térm no de diez días ante  el* 
Juzgado  número 10 de Madrid, Secretaria 
de don Cándido Caamafio, galla del Ge
neral Castaños, 1, con objeto de pi estar 

.declaración y constituirse en prisión.
R—1.705

1. 961
FER RA N  ESTE VEZ, de 39 años, ca-' 

sado, albañil, natura l de Madrid, hijo 
de Antonio y Aquilina, domiciliado últi 
mámente en la calle de Castillejos, de 
Chamartin . de la Rosa o Tetuán de las 
Victorias, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 13 de Madrid, sito en el Palacio 
de los Juzgados,  calle del General Cas
taños, con el objeto de emplazarle en 
el sumario ' que se le sigue por hurto  y 
constituirse* en prisión.

i í—1.704 1 
1.962

EXPOSITO SANCHEZ, Manuel, don.l- 
ciliado últimamente én Madrid, número 
62 de la Calle de Ñarváez, bajo, procesa 
dó por hurto , comparecerá en término de 
diez días antp  el Juzgado de Instrucción 
número 10 de Madrid, sito en General 
Castaños, 1, con objeto de constituirse 
en prisión y prestar declaración.

R— 1.703
 1.963 

SOLANA ABAD, Matías p a r i s t e ,  de 
38 años, hijo de Primitivo y de Marín, 
casado, natural y vecino de Urda (Toledo)

 jornalero, domiciliado últimamente 
en el Penal de Ocaña, de. donde fué li
bertado por los marxistes el día 2 de 
agosto de 1936, comparecerá en término 
de ocho días ante  el Juzgado de Instruc- 
ción de Madridejos o ante , la Audiencia . 
Provincial de Toledo para reanudar el 
cumplimiento de la condena que le fué 
impuesta en causa por homicidio.

R—1.702
: 1.964

RODRIGUEZ, Eustaquio ;  CABANAS, 
Manuel;  OLI VEN CIA, Aurora, y. PAS* 
TOR, Angela, cuyas demás circunstancial 
y actual domicilio y paradero se igno
ran, comparecerán dentro del término, de 
diez días ante  el Juzgado de Instrucción 
.número 3 de Madrid, sito en la calle de! 
General Castaños, número 1, Secretaría 
Accidental del Sr! García Caamafio; al 
objeto de notificarles el auto de su pro
cesamiento, recibirles declaración indaga
toria y practicar otras dil igencias,; cons
ti tuyéndose en prisión, qué les ha sidd 
decretada fen sumario seguido por luirlo.
* R—1.699 

1.965
CORTES R E R E D IA , Juan ,  de 42 

años, soltero, hijo de José y Luisa, na-, 
túra l de La Línea, y vecino de Los B a
rrios, jornalero, domiciliado en dicho 
pueblo, procesado por hurto, comparece
rá en^el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Medina-Sido- 
nia para constituirse en prisión.Rr-1.700 /

1.966
LOS P A RIE N T E S  m&s próximos do 

un hombre que apareció muerto ei .23 de 
agosto de 1940 en las inmediaciones de 
la casilla de peones camineros llamada 
El . Tallar, sita en el kilómetro 64, hectó- 
metro. 5, de la carretera de Toledo a 
Ciudad Real, término municipal de Urda, 
comparecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de M a
dridejos (Toledo), a' fin de prestar  decla
ración, como asimismo cuantas personas 
tengan algún dato que pueda contribuir  
al reconocimiento del cadáver del men
cionado sujeto, el cual aparen taba tener 
de 75 a 80 años, vestía chaquetilla azul, 
chaleco claro, pantalón kaki, * alpargatas 
de cáñamo blancas, gorra clara a cua
dros y andaba auxiliado por dos garro
tas por padecer atrofia del miembro su
perior derécho y acortamiento del infe
rior del mismo ladp. Parece ser qüe se 
dirigía andando hacia Bavóelona, con ob
jeto de embarcar para Mallorca, proce
dente de Córdoba.

R— 1:701 -
1.967 

PU R G A L E S M ARTIN, Francisco, ve 
cincr que fué de Málaga, procesado por 
hurto, comparecerá en el .término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Málaga para constituirse en prisión-."  

IU -1.698  ' '
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1.968
H E B R A L  CASTELLVI, Alberto , in 

geniero de Ja Compañía M. Z. A .,  en 
cartado en el sumarísimo núm. 20.049, 
comparecrá en el termino de diez días 
an te  el Juzgado M il i ta r 'n ú m . 7 d e 'B a r 
celona para responder de' Jos cargos que 

le imputan.
H - 1.065

1 .9 6 9 '

• SÜA'REZ, FON SECA, Evaristo , de 39 
años, liijo de Rogelio y Teresa, casado, 
na tura l  y  vecino de Gueeho, callo B a r 
baja , 21, principal, ferroviario, procesado 
por estafa, comparecerá en el té rmino de 
diez días ante  el Juzgado de- Instrucción 
número 12 de Barcelona.

Rr—1.666

' 1.970 ,

PE R R A S IBAÑEZ, Carlos, de 41 años, 
hijo de Antonio y Amalia , casado con 
María, Súñer Domenech, na tura l  y veci
no de Barcelona, calle Caldes, 2, cuarto, 
segunda, empleado d e contribuciones 
(particular), procesado por esta la , compa
recerá en el término de diez días an te  el 
Juzgado de Instrucción número 12 de 
Barcelona.

R —1.667
1.971

D E  LA H E R A  ALCARAZ, Francisco, 
de 28 años, hijo de Antonio V Ramona, 
jornalero, casadb, apodado «el Rulo», n a 
tural de Distinción (Almería), residente 
en Barcelona, calle de Vaisovia, 170 
(Gninardó), perteneciente al Batallón Dis
ciplinario de Trabajadores  número 52, 
procesado por evasión, comparecerá en el 
término de ocho días ante el Juzgado 
Mil itar de Cerro del Aire (Ventas,  M a
drid).

R —1.668
1.972

G U T IE R R E Z  H E R R E R O , Tomás, hi
jo de Constancio y María, natura l y ve
cino de Barlovento (Tenerife), procesado 
por deserción, Comparecerá en el término 
de tre in ta  días ante  el Juez Instructor 
de El Ferrol del Cernidillo (Cuartel de 
Sánchez A.guilera). 1

R —1.669
1.973

F E R N A N D E Z , César, hijo de Angela, 
natura l de Figarodo (Mieros, Oviedo), 
avecindado en Turón, de 20 años, p ro 
fesado por deserción, comparecerá en el 
término de trein ta días ante el- Juez In s 
truc tor de El Ferrol del Caudillo ((huir
te ' de 'Sánchez Aguilera).

. R —1.670
1.974

GARCIA MCÑ1Z, José, lujo de José 
y de María, natura l de Felguera (Riosa, 
Oviedo), de 27 años, procesado por de
serción, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez Instructor de 
El Ferrol del Caudillo (Cuartel de Sán
chez A gu i leía).

R  1.671

1.975
ALONSO SAGUILLO, Ramón (a) «Zar- 

pa», de*42 años, hijo do Nicolás y 'M a 
ximino,, soltero, jornalero, n a tu ra l  y ve
cino de Paredes de Nava, comparecerá en 
el té rmino de veinte días ante la A u 
diencia Provincial de Falencia, a los efec
tos de continuar extinguiendo la condena 
que se le impuso- por el deli to de tenen
cia ilícita de arma de fuego.

R —1.672
1.976

GARCIA SIMON, Antonio, domicilia
do* en Barcelona, procesado por robo, 
comparecerá en el término de diez días 
an te  el Juzgado de lnstrucc An de Gero-. 
n a  para notificarle el auto de procesa
miento.

R —1.673
1.977

F E R R E R O , Francisco, y demás encar
gados de la Cooperativa de Villarluengo 
duran te  el dominio rojo, comparecerán en 
el término de quince días ante el J u z 
gado de Instrucción de Aliaga p ara  reci
birles declaración en el sumario núme
ro 15 de 1940, sobre robo.

R —1.675
1.978

BAUTISTA D E  FLOR, Isabel, de 28 
años, hija de Pascual y de María, n a tu 
ral y vecina de Barcelona, campamento 
de gitanos de la calle de* Marina, casada, 
cestera, procesada por hurto , comparece- 

' r á  en el término de seis días ante el Juz- 
jgado de Instrucción jiuní ero 16 de Barce
lona para constituirse en' prisión.

R —1.676
1.979

ASTOR M A RTIN EZ , Antonio, de es
ta tu ra  1,700, pelo negro, ce jas’ al pelo, 
ojos castaños, rostro moreno, nariz y 
boca regular, natural de Mónóvar, sol
tero, zapatero, de 20 años, hijo de A n
tonio y de Antonia, domiciliado en E l
che, calle de Angel Llorca, 36, procesa
do por hurto , comparecerá en el término 
de- ocho días ante  el Juzgado de In s 
trucción de Castellón para constituirse en 
prisión. 

R —1.678
1.980 

D E  CEA GARCIA, Donatilo, de 52 
años, hijo de Ceferino y de Concepción, 
casado, jornalero, natural de Revilla de 
Campos y vecino de Villada, comparecerá 
en el término de veinte días ante la A u 
diencia Provincial de Falencia para con
t inuar extinguiendo la condena que se le 
impuso por tenencia ilícita de arm a de 
fuego.

R —1.679
1.981

EE AUTOR o autores' de un hurto  co
metido en t.Dehesas de Guadix en el mes 
de febrero de. 1936 comparecerán en el 
término de diez días ante el Juzgado de

Instrucción de Guadix , a  fin de recibir
les declaración.

R- -1.680
1.982

E L  AUTOR o autores de un hurto 
cometido eñ Dehesas de Guadix el 3 de 
Limero de 1936 comparecióán en e) té rm i
no de. diez días ante  el Juzgado de Ins
trucción de Guadix para  ser oídos.

R —1.681
1.983

G U ER R E R O  ORTEGA, José (a) «Pe
pe Cava», natura l de Purchil , hijo de J o 
sé y E duarda , soltero, albañil, de 34 
años, procesado por auxilio a la rebelión, 
comparecerá en el término de veinte  días 
ante el Juzgado Militar de Granada.

R —1.682 ,
1.984

GARCIA A LYAREZ, Benjamín, d e '  
17 años, sojtero; barbero, natural de 
Proaza, domiciliado en Oviedo, calle de 
Covadonga, 22, procesado por sustracción, 
comparecerá en el término de diez días 
ante  el Juzgado de Instrucción número 1 . 
de Gijón para const ituir  en prisión.

R —1.683
1.985 .

O&ES SENOSIAÍN, 'F lorentino, n a tu 
ral de Guizquillano (Estella, Navarra), 
soltero, labrador, de 27 años, vecino de 
su naturaleza, procesado por hurto  f rus
trado, comparecerá en e! término de diez 
días ante él Juzgado de Instrucción de 
Getafe para ser reducido a prisión.

R —1.684
1.986

P E R E Z  Y P E R E Z , Juan ,  gitano, y 
F E R N A N D E Z  LOSADA, María, n a tu 
ral d e .  M adrid, soltera, cestera, de 25 
años, con domicilio en la calle Salave- 
rri, 16, procesados por ocupación de ca
ballerías sin guía, comparecerán en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de 11 leseas para constituirse 
en prisión.

R —1.685
1.987

F ERRAN DIZ TOMAS, .Angel, hijo de 
Pascual y Luisa, natural de Murcia, ca
sado, conductor, de 32 años, que residió 

*en Castellón, domiciliado en Barcelona, 
calle Diputación, 435, encartado por a u 
xilio a la rebelión militar,- compare e’.á 
en el término de quince días ante el 
Juzgado Mil itar número 8 de Barcelona.

R —1.686
1.988

N A R T E  MONTIEL, Luis, vfccino de 
Barcelona, calle Aribáu, 9, interior,  se
gundo, procesado por estafa, comparecerá 
en el término de seis días ante el J u z 
gado de Instrucción núnierb 5 de. Barce
lona.

R -1 .691


